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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R e i n a  Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti 
núan en esta Corte sin novedad en su impor 
tante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN.

SEÑORA: Desde que la crisis económica que pesa 
sobre toda Europa vino á imponer con imperioso apre
mio la disminución de los gastos públicos, el estudio 
del presupuesto ha venido á ser asunto preferente y 
constante preocupación para el Gobierno.

Analizado repetida y cuidadosamente en el Parla
mento , no ha sido difícil llegar á la conclusión de que 
tm|p, economía sólida y duradera implica la reorgani
za ro n  completa de los servicios, buscando en ella,, ó 
bien obtener con menor gasto el mismo resultado, ó 
bien lograr con igual suma un efecto superior y más 
provechoso para el país. Entre estos dos polos ha de 
girar toda la reforma administrativa que el Minis
tro que suscribe se propone hacer en su departamento; 
porque no toda supresión de gastos es por sí misma 
verdadera economía, ni todo aumento representa por 
sí solo un servicio útil al país. Discernir entre ambos 
extremos, fijar bien lo que es necesario gastar cuando 
el interés público lo reclama, hacer los servicios con 
la mayor economía y borrar del presupuesto todo gasto 
que no sea indispensable, es consecuencia lógica de los 
anteriores asertos, y regla la más segura para proceder 
con acierto en tan difícil asunto.

Por desgracia la reorganización de los servicios ni 
es fácil ni está exenta de enojosas consecuencias; por 
lo cual, aun cuando á ningún Ministro faltaron deseos 
de realizarla, ni aliento para llevarla á cabo, muchos 
se han detenido ante los rigores de esa misma opinión, 
que á la vez que reclama del Gobierno reducción de los 
gastos, acoge y aun apoya las quejas que necesaria
mente suscita todo cambio, haciéndose ecold® los c la
mores de los interesados en mantener abusos que sa
ben cubrirse á menudo con apariencias de imparciali
dad. Las mismas fatales y necesarias cesantías de los 
empleados dan lugar á tales protestas y quejas que en 
momentos dados obligan á aplazar aquello que parecía 
unánimemente reclamado y apoyado por el común 
¿sentimiento.

La obligación, pues, de introducir desde luego eco
nomías en el presupuesto, impuesta por las Cortes al 
Gobierno, ha venido á fortificar la situación de los Mi
nistros, que desean sinceramente las reformas, porque 
al presentarles como ejecutores de la voluntad del país, 
los liberta de la acusación de innovadores y de la cen
sura de reformadores inquietos ó de perturbadores de 
los. servicios con que muchas veces la inercia, la ru ti
na y aun los intereses lastimados, han logrado desau
torizar las intenciones más sinceras y los propósitos 
más levantados.

Con lo anteriormente expuesto, afirma ya el Minis

tro que suscribe que no está dispuesto á disminuir los j 
gastos por el mero deseo de responder á corrientes 
más ó menos inteligentes y definidas de la opinión, si 
bien entiende que por muchas razones, de todos cono
cidas, el presupuesto de Gobernación ha tenido desde 
1868 crecimiento excesivo, sobre todo en lo que al 
personal de la Secretaría se refiere. Basta para demos
trarlo hacer una sencilla comparación entre diferentes 
períodos.

Ascendía en 1868 á 676.285 pesetas, con cuya suma 
se retribuían los servicios de 175 empleados. Exigen
cias de opinión análogas á las que en la actualidad 
han encontrado eco en el Parlamento, hicieron re
ducirlo en 1870 á 460.000 pesetas y á 131 empleados, 
cuando á la sazón desempeñaba el Ministerio el actual 
Presidente del Consejo, desde cuya fecha la cifra y la 
plantilla han aumentado hasta elevarse en el último 
presupuesto, á pesar de las reducciones últimamente 
hechas, á 751.000 pesetas y 255 empleados.

Y todavía, para que la comparación sea completa, 
habrá de tenerse en cuenta que la Dirección de Esta
blecimientos penales ha pasado al Ministerio de Gra
cia y Justicia, y que en presupuestos anteriores se han 
suprimido los gastos del personal de la Gaceta y  de la 
Fiscalía de imprenta.

Ciertamente los asuntos confiados á la Secretaría 
de Gobernación han crecido con el desarrollo de la 
vida política y económica del país; pero aun teniendo 
en cuenta esta consideración, todavía debe aspirarse á 
una cifra y á una plantilla análoga á la de 1871.

La baja, pues, de 112.000 pesetas que se introducen 
en el personal de Secretaría y la reducción de 44 em
pleados, lejos de ser exagerada, habrá de considerarse 
más bién de modesta, dadas las anteriores considera
ciones.

Atento á ellas, el Ministro que suscribe la ha plan
teado sólo como una primera etapa precursora de 
otras economías á que darán lugar la reorganización 
de los servicios todos del Ministerio.

Tanto como las anteriores consideraciones importa 
para el juicio de esta medida el conocimiento exacto 
de las necesidades de la Administración, pues ni la su
presión ni el aumento de empleados son por sí mismos 
dignos de elogio ó de censura, dependiendo ante todo 
el mérito de una reforma de la manera con que res
ponde á las exigencias del servicio público.

Así planteada la cuestión, en realidad la respuesta 
no es difícil ni dudosa, puesto que el número de em
pleados está siempre en proporción con la tramitación 
que se da á los expedientes, por lo cual, y aun cuando 
la acumulación de trámites y el mucho tiempo que en 
despacharlos se invierte, no sean condiciones de acier
to ni garantía de los intereses públicos, mientras ese 
sistema subsista, las plantillas habrán de ser numero
sas y el presupuesto crecido.

Así, pues, sin la reforma de la tramitación no cabe 
reducción de importancia, ni la que se hace en la 
plantilla de la Dirección de Administración local esta
ría justificada. Si hubieran de seguirse instruyendo los 
expedientes de la manera que hasta ahora se ha hecho, 
el número de empleados no debería disminuirse, y 
mientras no se aplique igual procedimiento á los de
más centros de este Ministerio, sería aventurado ó pe
ligroso hacer en ellos reducciones por el solo deseo y 
propósito de satisfacer exigencias de la opinión. Modi
ficada por el contrario la instrucción de los expedientes 
en los términos que con esta fecha se establecen, no 
sólo se hace posible la disminución de personal, sino

que, modificadas sus condiciones, las nuevas catego
rías ofrecerán ocasión para una organización más eco
nómica.

Razones especiales han impedido al Ministro que 
suscribe aplicar la reforma que para Dirección de Ad
ministración local introduce, á los otros dos grandes 
centros del Ministerio, la Dirección de Beneficencia y  
Sanidad y la de Comunicaciones, cuya reorganización 
prepara.

Respecto á la primera, el corto plazo transcurrido 
desde el final de la legislatura no ha permitido orga
nizar el servicio de la seguridad, que en adelante co-> 
rrerá á su cargo, debiendo procederse en tan importan
te asunto, no sólo con detenimiento y cuidado, sino en 
términos que la nueva organización tenga todo el ca
rácter definitivo posible y responda á las justas exigen
cias de la opinión, tan frecuentemente manifestadas y 
tan elocuentemente repetidas con ocasión de recientes 
sucesos.

Por lo que á la Dirección de Comunicaciones toca, 
nadie podrá extrañar, que tratándose de una organiza
ción tan vital, que reclama trasformaciones tan radica
les, y sobre cuyas deficiencias se hacen tan vivas re
clamaciones, trate el Gobierno de hacer algo más que 
introducir en ella reformas parciales y de detalle, más 
ocasionadas á confusión y perjuicios que á beneficio y 
mejora.

Lo que para uno y otro centro habrá de proponer á« 
la aprobación de V. M. el Ministro que suscribe, será 
objeto de medidas especiales,^sometidas ya á un deteni
do estudio.

La que hoy somete á la aprobación de Y. M. impli
ca el grave inconveniente de producir no escasas ce
santías, y con ellas malestar y sufrimientos que no 
por ser individuales merecen menor consideración. 
Por eso se les han buscado las posibles atenuaciones y  
se ha procurado proceder con equidad.

Tratándose del servicio público, n in g ú n  otro crite
rio estará menos expuesto á error ó á injusticia que el 
de la aptitud en el mismo servicio que se presta. Sin 
duda todos los funcionarios que figuran en la plantilla 
de Gobernación merecen serlo; pero obligado el Go
bierno á disminuir su número, ha de preferir á los que 
mayores méritos reúnan, á modo que en un concurso, 
aun mereciendo la aprobación cuantos á él se presen
tan, sólo son elegidos los que obtienen los primeros n ú 
meros.

Aceptado este criterio, el Ministro que suscribe h a  
creído deber proponer á Y. M. dos disposiciones que, 
con el carácter de transitorias, faciliten la transición y 
atenúen sus inevitables consecuencias. La primera es 
la de conservar sus categorías y sueldos á aquellos que 
ocupan los puestos superiores en la Dirección de Ad
ministración que ahora desaparecen, aplazando la su 
presión definitiva para el momento en que vayan ocu
rriendo las vacantes. De este modo, además de satisfa
cer á la equidad, se atiende al servicio del Estado, para 
el cual nunca es bueno privarse bruscamente de la ex
periencia de aquellos que representan la tradición de 
un Centro tan importante.

La segunda es la formación inmediata de los esca
lafones, para que una vez clasificados cuantos tienen 
derecho á figurar en ellos, puedan obtener, no sólo las 
plazas que vayan vacando, sino aquellas que en la 
nueva organización de los servicios hayan de ser des
empeñadas por quienes reúnan condiciones de aptitud 
probadas ya en la Dirección de Administración.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que
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suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la bonra de someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 29 de Septiembre de 1888.

SEÑORA.:
Á L. R. P de V. M.,

m id o  M o r e t ,

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre de mi 
Augusto Hijo e l R ey  Don Alfonso XIII, y como R e i n a  
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La plantilla del personal de la Direc

ción general de Administración local queda constitui
da en la siguiente forma:

Pesetas.

1 Director general, Jefe superior de Administra
ción civil...............................................................  12,500

2 Jefes de Negociado de primera clase, á 6.000.... 12.000
4 Idem de segunda id., á 5.000. ...................  20.000
4 Idem de tercera 11, á 4.000,..................................  16.000
7 Oficiales de primera clase de Admm'stracióa cD

vil, á 3.500............................................................  24.500
10 Idem de segunda id. id., á 3.000..........................  30.000
10 Idem de tercera id. id., á 2.500..............................  25.000

4 Escribientes primeros, Oficiales de cuarta clase
de Administración civil, á 2.000.......................  8.000

6 Idem segundos, id. de quinta id., á 1.500.......... 9.000
8 Idem terceros, Aspirantes de primera clase á

Oficiales de Administración civil, á 1,250.......  10.000
6 Idem cuartos id. de segunda id., á 1.000............ 6,000

Total................................  173.000

Art. 2.° Esta plantilla figurará en aislante en los 
presupuestos con separación de las correspondientes á 
la Subsecretaría y á las demás Direcciones del Ministe
rio, y los haberes de los empleados de la misma se 
abonarán en lo que resta del actual ejercicio, con car
go á los créditos consignados respectivamente en los 
artículos 3,° y 4.° del cap. l.°, Sección 6 .a, del vigente 
presupuesto.

Art. 3.° Los actuales Jefes de Sección que así lo 
deseen, continuarán con igua- sueldo y categoría des
empeñando las nuevas plazas de Jefe de Negociado. 
Cuando cesen en ellas, todo nombramiento que se haga 
para cubrir las vacantes se ajustará á las condiciones 
de la plantilla organizada en el art. l.°

Art. 4.° Se procederá á la formación inmediata del 
escalafón general de los empleados que han servido en 
la Dirección general de Administración, ocupando en 
él cada uno el número correspondiente a la  antigüedad 
de su nombramiento, expresándose además los años 
de servicio de cada empleado.

Este escalafón deberá quedar terminado el 31 de 
Diciembre próximo. Las reglas para su formación, así 
como el procedimiento que haya de seguirse, y la tra
mitación á que puedan dar lugar las inclusiones ó ex
clusiones en el mismo, serán objeto de una medida es
pecial.

Dado en San Sebastián á treinta de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Se S i s m a n d o  M o r e t .

REALES DECRETOS

En nombre d e  m i Augusto Hijo el R ry D. Al
fonso XIII, y  como R e in a  Regente d e l Reino,

Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Eugenio de Velasco y Miranda, 
Jefe de Administración civil de tercera clase, segundo 
Jefe de la Administración provincial de Correos de 
Madrid.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Septiem
bre de mil ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

S e g i s m u n d o  M o r e t .

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R r in á  Regente del Reino,

Vengo en nombrar á D. Antonio María de Ron 
Jefe de Administración civil de tercera clase, en comi
sión, confirmándole en el cargo de Administrador prin
cipal de Correos de la provincia de Madrid, cuya plaza I

ha sido rebajada de categoría por mi Real decreto 
de 20 del actual.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Septiem
bre de mil ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Seg* i s m  ii o  «1 o I I  o «• e t.

De conformidad con lo prevenido en el Real decreto 
de 20 del mes actual; en nombre de mi Augusto Hijo 
el Rev D. Alfonso XIIí, y como R e in a  Regente del 
Reino,

Vengo en declarar excedente en la escala de su 
clase, á contar desde 1.° de Octubre próximo, al Di
rector Jefe de Centro del Cuerpo de Telégrafos Don 
Francisco Luceño y Bulgarini.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Septiem
bre de mil ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

© g  i  $ m  t i  n d  M o r e t .

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar c-sante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, por supresión de plaza, á 
D. Alfredo Goicoerrotea, Jefe de Administración civil 
de tercera clase, con destino en la Sección de Correos 
de la Dirección general de este ramo y el de Telé
grafos.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Septiem
bre de mil ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

S e ^ i s B u i i n d o  M o r e t .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS

En atención á las razones expuestas por el Ministro 
de Fomento; en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  
D. Alfonso XIII, y como Re in a  Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El número de Vocales que constituyen 

la Comisión creada por Real decreto de 16 de Marzo del 
corriente año, con objeto de estudiar y proponer al Mi
nistro de Fomento un plan de ferrocarriles secunda
rios, se ampliará con tres Vocales má¿ que representen 
el ramo de Guerra.

Art. 2.° Los tres Vocales en que se amplía la Comi
sión del plan de ferrocarriles secundarios pertenecerán 
al Consejo de Ingenieros del Ejército, debiendo gozar 
en el mismo los empleos de Brigadier, Coronel y Te
niente coronel respectivamente.

Dado en San Sebastián á, veinticuatro de Septiem
bre de mil ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

«fosé CJssnalejas y M éndez*

Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro 
de Fomento, y de acuerdo con el de la Guerra; en nom
bre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
Re i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocales de la Comisión creada 
por Real decreto de 16 de Marzo último, ampliada por 
otro de esta misma fecha, á D. Federico Alameda, Bri
gadier del Cuerpo de Ingenieros del Ejército, Director 
de Comunicaciones militares; D. Juan Marín y D. Fran
cisco Roldán, Coronel y Teniente coronel respectiva
mente de dicho Cuerpo, y Vocales de la Junta  especial 
del mismo.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Septiem
bre de mil ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

•fosé Canalejas y  M éndez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S Ó R D E N E S

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á  lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1 .a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á  bien nombrar para el Registro

de la propiedad de Vich, de primera clase, á D. Manuel 
Rojas y Garrido, que sirve igual cargo en Valdepeñas 
y resulta con mejor derecho entre los que lo han soli
citado.

De Real orden lo digo á V. I, para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
San Sebastián 21 de Septiembre de 1888.

ALONSO MARTÍNEZ 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nooibre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2 .a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro 
de la propiedad de Zamora, de primera clase, á D. Se
gundo Gimilio Guardamino, que sirve igual cargo en 
Calatayud y es eí más antiguo de los que lo han solici
tado.

De Real orden lo digo V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
San Sebastián 21 de Septiembre de 1888.

ALONSO MARTÍNEZ 

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado»

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Albuñol, de tercera 
clase, en el territorio de la Audiencia de Granada, y de 
lo prevenido en los artículos 303 de la ley Hipoteca
ria 263, regla 3 A de su reglamento y 5.° del Real de
creto de 20 de Enero de 1887:

Considerando que han acudido al concurso varios 
Registradores comprendidos en la circunstancia 1.a 
ó 4.a del citado art. 5.°, con tres de los cuales ese Cen
tro directivo ha formado la correspondiente terna;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á 
bien nombrar Registrador de la propiedad de Albuñol 
á D. Joaquín Rovira, que sirve igual cargo en Sort y 
figura en primer lugar en la terna referida.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
San Sebastián 21 de Septiembre de 1888.

ALONSO MARTÍNEZ 

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

M éritos y  servicios de D . Joaquín R o v ira .

Por Real orlen de 27 de Diciembre de 1880 fué nombrado 
aspirante á Registros de la propiedad con el número 38.

Por otra de 2 de Abril de 1882 se le nombró Registrador 
de la propiedad de Víella.

Por otra de 2 de Septiembre de 1883 fué trasladado al Re
gistro de Sort.

Por orden de esta Dirección general de, 19 de Julio de 1888 
se acordó se hiciese constar en el expediente personal de este 
interesado haber contraído na mérito especial,- á tenor y para 
los efectos del artículo 5.°, circunstancia 1.a del Real decreto 
de 20 de Enero de 1887.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES

Excmo. Sr: Visto el expediente instruido en esa 
Junta para determinar cuáles de las Memorias de Va
loraciones para 1887, redactadas en las Aduanas, mere
cen ser consideradas como trabajos especiales de la 
Renta, en cumplimiento délas Reales órdenes de 18 de 
Diciembre y 21 de Junio de 1886:

Resultando que todas las Aduanas del Reino han 
presentado sus escritos dentro del plazo reglamenta^ 
rio, excepto las de Gijón, Fregeneda y Barcelona, que 
lo verificaron con un pequeño retraso, y la de Valen
cia, que no ha cumplido dicho servicio:

Resultando que la falta cometida por la Aduana de 
Valencia es debida á  haber sido trasladados los dos 
funcionarios á quienes sucesivamente se encargó la 
redacción de las Memorias, y al concluir el año, dicha 
Aduana se encontró sin el personal suficiente para 
realizar el servicio de la misma:

Resultando que, entre las Memorias presentadas, las 
de Santander y de Irún son las que reúnen en mayor 
grado las condiciones del concurso, por lo que sus au
tores son acreedores á premio, así como las de Bilbao 
y Port Bou merecen una mención honorífica, y que, 
sin alcanzar esta distinción, son interesantes los preám
bulos de las de Coruña, Málaga, Vigo y Les:
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Considerando que el retraso en el envío de las Me

morias de Gijón, Fregeneda y Barcelona ha, sido corto, 
y  esa Junta ha podido utilizar dichos trabajos para la 
fijación de las valoraciones oficiales de 1887, y que está 
justificada la no remisión de la Memoria de la Aduana 
de Valencia, por ser debida á causas ajenas á la volun
tad de aquella Administración;

Y considerando que es muy conveniente que los 
funcionarios que se han dedicado en el año último á la 
redacción de Memorias de Valoraciones conozcan e\ 
juicio que sus trabajos han merecido, con objeto de que 
á los unos les sirva de estímulo y á los otros de correc
tivo por los defectos observados», 8. M. el R y (Q. D. G.), 
y  en su nombre la R bina  Regente del Reino, se ha dig
nado resolver, de acuerdo con lo propuesto por esa 
Junta:1.° Que no se exija  responsabilidad á ios encarga
dos de redactar las Memorias para 1887 en las Aduanas 
de Gijón, Fregeneda y Barcelona (importación y ex 
portación) por el retraso sufrido en la presentación de 
sus trabajos, ni á la Aduana de Valencia, que no la ha 
redactado.

2.° Que las Memorias redactadas en Santander é 
Irún se consideren como trabajos especiales de la Ren
ta, concediéndose á sus autores, D. Francisco Múgica y 
D. Federico Baz&n, el premio reglamentario que les co
rresponda

3.° Que se haga mención honorífica de las de Bil
bao y Port Bou, suscritas por D. Joaquín Ressi y Don 
Juan Rodríguez y Ruiz.

4 o Que se publiquen íntegras en el suplemento de 
las Memorias comerciales las referidas de Santander 
é Irún, así co mo también los preámbulos de las de Bil
bao, Goruña, Málaga, Vigo y Les;

Y 5.° Que se comunique á todas las Aduanas el ju i
cio que han merecido á esa Junta las Memorias redac
tadas en las mismas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y fines oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de Agosto de 1888. LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Presidente de la Junta  de Aranceles y Valoraciones.

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
ante este Ministerio por D. Bernardo Miota contra el 
fallo de la Jun ta  arbitral de Irún que confirmó el afo
ro por la partida 299 del Arancel de cien sombreros pre
sentados al despacho con declaración núm . 2.548/87 
de la Aduana dei citado punto, y cuyo adeudo se pre
tende por la partida 186:

Resultando que la muestra enviada por la Aduana 
es un sombrero fabricado con hoja de palma, term ina
do, adornado en su parte exterior por una ancha cinta 
de seda y algodón y forrado interiormente de tejido 
de algodón y  sudadero de badana;

Y considerando que los sombreros que se encuen
tran tarifados en la partida 186 dei Arancel, que preten
de el interesado, son los que se usan por los segadores, 
los bañistas en el acto del baño y  demás análogos, que 
únicamente están, fabricados con viruta, junco ó pal
ma, sin que entre en su formación otra materia distin
ta, y  que los de que se trata tienen más valor y  obra de 
mano, y  como armados que están, se encuentran com
prendióos en la partida 299 del Arancel;

El R ey  (Q. D. G.), y  e n  su nombre la  Rbina R egen
te  del Reino, conformándose con lo informado por la 
Junta  de Aranceles y  Valoraciones, se ha servido man 
dar que se desestime el recurso de alzada y  se confir
me el fallo de la Junta arbitral.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de Agosto de 1888.

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
ante este Ministerio por D. Rómulo Real contra el fallo 
de la Jun ta  arbitral de Sevilla que confirmó el aforo 
por las partidas 11 y 49 del Arancel, con imposición de 
recargo, á unos aparatos para alumbrado, formados 
con cristal y arm adura de latón, presentados al despa
cho en la Aduana del citado punto con declaración 
número 1.901/88, para adeudar por la partida 11 de la 
indicada tarifa:

Resultando que la mercancía de que se trata son 
arañas de cristal con parte de latón, dominando el cris
tal y desmontadas:

Considerando que el repertorio del Arancel señala 
la partida 11 para el adeudo de esta clase de m er
cancía; ;F

El R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen

te del Reino, conformándose con lo propuesto porV. E., 
se ha servido mandar que se revoque el fallo de la 
Junta arbitral y se rectifique el aforo por la partida 11 
del Arancel.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Septiembre de 1888.

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
ante este Ministerio por D, Manuel Mendieta contra el 
fallo de la Junta arbitral de Irún que acordó la rectifi
cación del aforo por la partida 181 del Arancel y recar
go impuesto á 177 kilogramos de manivelas forradas 
de latón, hierro y madera que se presentaron al despa
cho en la Aduana del citado punto con declaración 
núm. 4 666/88, bajo la denominación de «manillas de 
madera», para adeudar por la partida 180 del citado 
Arancel:

Resultando que el interesado solicita la rectificación 
del aforo por esta partida, alegando que de las m ate
rias exteriores, latón y madera, domina ésta en las ma
nivelas de que se trata:

Resultando que la muestra remitida por la Aduana 
es una manivela con espiga de hierro, dos piezas de 
latón y remates de madera torneada:

Considerando que la espiga de hierro queda oculta 
al ser aplicadas, y que del latón y madera, que son las 
materias visibles, el primero es de mayor peso y  da 
valor á la mercancía, y teniendo presente cuanto los 
párrafos a y #, caso 13, de la disposición 4 a del A ran
cel establecen, así como lo dispuesto por Real orden 
de 11 de Julio de 1877;

El R e y  (Q. D. G.), y  en s ü  nómbrela R e in a  Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por V. E., 
se ha servido mandar que se revoque el fallo de la Ju n 
ta arbitral y se rectifique el aforo por la partida 49 del 
Arancel, imponiéndose el recargo que proceda.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Septiembre de 1888.

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  D E LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. José María Sotelo contra el 
acuerdo de esa Comisión provincial que declaró nulas 
las elecciones municipales verificadas en los días 1.° al 
4 de Junio último en el colegio de Arrabaldo, Ayunta
miento de Cañedo, dicho alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha 10 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo al recurso interpuesto por D. José María 
Sotelo y D. José García contra el acuerdo de la Comi
sión provincial de Orense que declaró nulas las elec
ciones municipales verificadas en Junio último en el 
colegio de Arrabaldo, Ayuntamiento de Canedo.

Resulta de los antecedentes que anuladas por Real 
orden de 8 de Mayo del año actual las que tuvieron lu 
gar en dicho colegio en los cuatro primeros días de 
igual mes de 1887, se señaló por el Gobernador los del 
1.° al 4 de Junio último para nuevas elecciones, las 
cuales habían de hacerse sobre la base de la misma 
Mesa interina que actuó en las anuladas, ya que éstas 
no lo fueron por vicios cometidos en aquéllas; pero 
como posteriormente dispúsola misma Autoridad, en 
providencia de 31 de Mayo último, que, con arreglo 
al art. 51 de la ley Electoral, presidiera la elección el 
Alcalde del Ayuntamiento de Cañedo, dejando, por 
consiguiente, sin efecto su resolución anterior, tuvo 
asi lugar la de la Mesa definitiva, si bien antes de pro- 
cederse al escrutinio se presentó por D. Fermín F e r
nández una protesta contra la legalidad de la constitu
ción de la Mesa interina, por constituirse á las siete y 
media de la mañana, y contra la validez de las elec
ciones, por haberse faltado á lo prescrito en el art. 51 
de la ley, y por no haberse expuesto al público dos días 
antes la lista certificada de los electores, cuya protesta 
fué desestimada por carecer de fundamento legal y por 
ser inexacto su contenido.

En los siguientes días de elección no se hizo recla
mación de ninguna clase, ni tampoco se presentó ante 
la Jun ta  de escrutinio general.

Pero en 21 de Junio siguiente se dirigió al Ayunta
miento un escrito firmado por el referido D. Fermín

Fernández, pidiendo la declaración de nulidad de las 
elecciones, y de no accederse á su petición, se le tuvie
ra por alzado del acuerdo que recayera para ante la 
Comisión provincial.

Alegaba como fundamento de la nulidad pretendi
da los hechos expuestos en su anterior protesta y los 
de que, según oficio del Gobernador de 15 de Mayo, se 
le encargó de la constitución del colegio electoral, para 
cuya presidencia fué designado por la Corporación 
municipal, figurando su nombre dos días antes en la 
parte exterior del local en que se verificó la elección, 
si bien no pudo presidir ésta por haber dispuesto dicha 
Autoridad en 31 de Mayo que lo hiciera el Alcalde de 
Cañedo, y, además, en coacciones que dice se ejercie
ron sobre los electores.

Ocho de éstos, con fecha 22 del propio mes de Ju 
nio, presentaron al Ayuntamiento y Comisionados una 
contraprotesta, afirmando , por el contrario, que la 
Mesa interina se constituyó á las nueve de la m añana, 
y no á las siete y media; que las listas certificadas 
estuvieron expuestas al público en la parte ext erior del 
local con dos días de anticipación; que no han existido 
las coacciones á que la protesta se refiere, y que, por 
lo tanto, suplicaban que se declarasen válidas las elec
ciones.

Examinadas ambas pretensiones por los Comisio
nados, así como la de nulidad de la elección pretendida 
también por otros tres electores, á causa de haber te
nido ésta lugar con arreglo á las listas de 1887, y no á 
las rectificadas en el año actual, se acordó desestimar 
las protestas presentadas por considerarlas infundadas, 
y porque además no venían acompañadas de ninguna 
justificación respecto á los hechos que en ellas se ex
ponían, por cuya causa procedía estimarlos como in 
ciertos.

Y como de éste se alzara Fernández para ante la 
Comisión provincial, así como D. Valentín F ernán
dez Vázquez, uno de los firmantes de la protesta re . 
lativa á las listas que sirvieron de base á las elec
ciones, acordó aquélla declararlas nulas, porque se
gún jurisprudencia establecida, cuando la nulidad de 
unas elecciones no se funda en vicios que afectan á la 
de la Mesa definitiva, la interina para la nueva elec
ción es la misma que la de la anulada; porque la pro
videncia del Gobernador, de 31 de Mayo, dejando sin 
efecto su anterior del día 15 y designando para Presi
dente de la referida Mesa interina al Alcalde de Gane- 
do, es extemporánea é implica la nulidad de las elec
ciones por infracción del art. 51 de la ley, que previene 
que los Presidentes deben estar designados con dos 
días de anticipación, y porque tal designación se ha 
hecho sin conocimiento del Ayuntamiento, y porque 
en virtud de estos hechos existe un vicio de nulidad en 
la constitución de la Mesa interina, que afecta á la 
elección de la definitiva y demás actos posteriores.

De este acuerdo se alzan para ante V. E. los ex
presados D. José María Sotelo y D. José García, pi
diendo que se sirva revocarlo, á lo cual cree la Sección 
que puede accederse.

Las elecciones se han verificado con arreglo á la ley 
y sin protesta ni reclamación de ninguna clase, pues
to que los hechos alegados por D. Fermín Fernández 
no han tenido la justificación debida, han sido contra
dichos por otros eiectores, y se han desestimado como 
inciertos por la Mesa interina y por los Comisionados 
en la sesión extraordinaria de 27 de Junio, si bien para 
el acuerdo de la Comisión provincial ha servido de fun
damento el hecho de ser presidida aquélla por el Alcal
de de Cañedo, y no por el referido Fernández, que pre
sidió la de Mayo de 1887, con lo cual cree dicha Cor
poración que se ha infringido el art. 51 de la ley Elec
toral.

Según queda manifestado, las elecciones que tu 
vieron lugar en dicho mes fueron anuladas de Real 
orden por vicios posteriores á la constitución de la 
Mesa definitiva; de modo que, por esta razón, no po
día aplicarse á las celebradas en Junio lo dispuesto en 
el art. 91 de la ley, sino lo prescrito en el 51 de la 
misma.

Dice éste que á cada colegio ó sección concurrirá, 
á las nueve de la mañana, el Alcalde ó Regidor á quien 
corresponda por orden la presidencia de la Mesa in te
rina; lo cual, á juicio de ia Sección, no quiere decir 
otra cosa más que, cuando un distrito electoral se 
componga de varios colegios, el primero de éstos será 
presidido por el Alcalde, el segundo por el primer Te
niente alcalde, el tercero por el segundo, y así suce
sivamente.

Es cierto que el distrito de Cañedo parece compo
nerse, cuando menos, de dos colegios; mas como en 
el caso actual sólo se trataba de celebrar elecciones 
en uno de ellos, es decir, Arrabaldo, es evidente que 
el exacto cumplimiento de la ley exigía que la Mesa
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interina fuera presidida por el Alcalde, sin que el he
cho de que D. Fermín González hubiera sido designa
do anteriormente para ello por el Gobernador creara 
á su favor derecho alguno, y menos cuando, anulada 
dicha providencia, sin duda por ser dictada por error, 
dispuso dicha Autoridad, en 31 de Mayo último, que 
se cumpliese lo que disponía la ley; es decir, que pre
sidiera la Mesa interina el Alcalde de Cañedo, sin que 
esta designación de Presidente fuera de todo punto 
necesario que estuviera expuesta con dos días de an
ticipación en la puerta exterior del local, puesto que 
por ministerio de la ley era notoriamente conocida de
los electores.

S iá  esto se agrega que los expresados D. José 
María Sotelo y D. José García han sido electos Con
cejales, no sólo en las elecciones de Junio último, sino 
que también en las de Mayo de 1887, que tuvieron lu
gar con la presidencia de la Mesa interina por Don 
Fermín Fernández, y  que con posterioridad fueron 
anuladas, lo cual demuestra ostensiblemente la vo
luntad délos electores; y si además se tiene en cuenta 
que el hecho alegado por los que suscribieron la pro
testa relativa á las listas que sirvieron de base á las 
elecciones últimas no se halla justificado más que 
por el dicho de los mismos, por cuya razón no pue
de servir de fundamento para la demanda de nulidad 
de aquéllas, como así ha debido comprenderlo la Co
misión provincial, en cuyo informe no hace siquiera 
mención de dicho hecho;

La Sección opina:
Que debe revocarse el acuerdo de la Comisión pro

vincial de Orense, y en su consecuencia declararse vá
lidas las elecciones verificadas en Junio último en el 
colegio de Arrabaldo, Ayuntamiento de Cañedo.»

Y conformándose S. M. el B e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con la opinión 
emitida en el preinserto informe, se ha servido resol
ver como en ella se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 18 de Agosto 
de 1888.

MORET

Sr. Gobernador de la provincia de Orense.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Modificado el art. 11, apartado 2.°, del 
reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenieros de Mi
nas, de 30 de Abril de 1886, por el Real decreto del día 
20 del mes actual, en donde, con objeto de introducir 
economías en los diferentes servicios de este Ministe
rio, se organiza la división minara del territorio, redu
ciendo el número acto,al de distritos á nueve de pri
mera clase, diez de segunda y  diez de tercera; S. M. la 
R e in a , Regente, en nombre de su Augusto Hijo D. Al
fonso XIII (Q. B . G,)} se ha servido disponer:

Primero. Que las nueve Jefaturas de primera clase 
sean las correspondientes á las provincias de Oviedo, 
Vizcaya, Badajoz, Ciudad Real, Murcia y Albacete con 
la Jefatura en Murcia, Almería, Jaén, Córdoba y Huelva.

Jefaturas de segunda clase.
1 / ,  León; 2.a, Santander; 3.a, Falencia, Burgos y 

Yalladolid, residencia de la Jefatura en Falencia; 4.a, 
Guipúzcoa, Alava y Navarra, residencia de la Jefatura 
en Guipúzcoa; 5.a, Zaragoza y Huesca, residencia de 
la Jefatura en taragoza; 6.a, Barcelona y Gerona, re* 
sidencia de la Jefatura en Barcelona; 7 .a, Madrid, T o
ledo, Avila y Segovía, residencia de la Jefatura en Ma
drid; 8.a, Guada-lajara, Cuenca y  Soda, residencia de la 
Jefatura en Guadalajara; 9.a, Sevilla, Cádiz y Canarias, 
residencia de la Jefatura en Sevilla, y 10.a, Granada.

Jefaturas de tercera clase.
1.a, Coruña y Lugo, residencia de la Jefatura en 

Coruña; 2.a, Orense y  Pontevedra, residencia de la Je
fatura en Orense; 3.a, Salamanca y Zamora, residencia 
de la Jefatura en Salamanca; 4.a, Cáceres; 5 .a, Logro
ño; 6.a, Lérida y  Tarragona, residencia de la Jefatura 
en Lérida; 7 .a, Teruel; 8.a, Valencia, Alicante y Caste
llón, residencia de la Jefatura en Valencia; 9 .a, Balea
res, y  10.a, Málaga y presidios de Africa, residencia de 
la Jefatura en Málaga.

Segundo. Que la dotación del personal facultativo 
en cada distrito será la siguiente:

Distritos de primera clase.
Un Jefe, un segundo Jefe, tres Subalternos y  tres 

Auxiliares.

Distritos de segunda clase.
Un Jefe, un segundo Jefe, dos Subalternos y  dos 

Auxiliares.
Distritos de tercera clase.

Un Jefe, un Subalterno y  un Auxiliar.
De Real orden lo digo á Y . I. para su conocimiento 

y  demás efectos. Dios guarde á V. I . muchos años. 
Madrid 26 de Septiembre de 1888.

CANALEJAS Y  MÉNDEZ 

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CON SEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso adm inistrativo.
SECRETARÍA.

En la demanda presentada ante este Tribunal por el^Fisesl 
de S.M., á nombre de la Administración genera], contraía Real 
orden expedida por el Ministerio de Fomento en 31 de Julio 
de 1882, por la que se concedieron á D. Emilio Reos y.Baha- j 
monde y D. Joaquín Escoda 26.168.75 metros superficiales de 
terreno á censo en la Moncloa, se ha dictado con esta fecha el 
siguiente auto:

«Providencia.—Señores: Presidente, Cárdenas, Madrazo.— \ 
Se abre el juicio que promueve el Ministerio fiscal contra la ! 
Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 31 de | 
Julio de 1882: publíquese el anuncio á que se refiere el articu- * 
lo 36 de la ley, y siendo desconocido el domicilio de D. Emilio 
Reus y Bahamonde y D. Joaquín Escoda, empláceseles por 
medio de edicto, que se insertará en la G a c e ta  de M ad rid , 
para que comparezcan á contestar la demanda dentro del tér
mino de veinte días; bajo apercibimiento del perjuicio á que 
en otro caso haya lugar.

Lo acordaron los señores del margen y rubrica el Sr. Pre
sidente á 1.° de Octubre, año del sello.»

Y  en cum plim iento del anterior auto, se inserta en la G a 
c e ta  de M adrid , para que pueda llegar á conocimiento de los 
interesados

Madrid L° de Octubre de 1888.—El Secretario mayor, 
Antonio de Vejarano.

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 6 de Marzo de 1886. D. Serafín Massa y López contra 

la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 13 
de Octubre de 1885, sobre denuncia de varias fincas proce
dentes de la Encomienda de la Orden militar de Santiago, si
tas en término de Moratalla (Murcia):

En 17 de Agosto de 1886. El Banco de España contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 16 de 
Abril de 1886, sobre devolución de cantidades depositadas en 
dicho establecimiento á Doña Francisca Pérez de Barradas 
(Sevilla).

En 13 de Noviembre de 1886. El Ayuntamiento de Madrid 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 13 de Agosto de 1886, sobre pago de la contribución in
dustrial por la Compañía de los ferrocarriles del Norte sobre 
las utilidades que obtuvo durante el ano 1882.

En 10 de Diciembre de 1886. El Banco de España contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 21 
de Agosto de 1886, sobre admisión de 17 expedientes de ad
judicación de fincas en la provincia de Alb&cete.

En 10 de Diciembre de 1886. Los Duques de Alba y de 
Tamames contra la Real orden expedida por ei Ministerio de 
Hacienda en 28 de Agosto de 1886, sobre revisión de una car
ga de justicia por el equivalente de las alcabalas de la villa de 
Palos (Madrid).

En 17 de Diciembre de 1886. Doña Candelaria Figueras, 
viuda de Roma, contra la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 14 de Octubre de 1886, sobre expropia
ción de unos terrenos por la Compañía de los ferrocarriles 
Andaluces, con destino al servicio de las minas Santa Elisa y 
Cabeza de Vaca, en término de Belmez (Córdoba).

En 21 de Enero de 1887. D. Manuel Martín Fernández 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 30 de Octubre de 1886, sobre excepción de la desamortiza
ción en el aprovechamiento común de los montes pertene
cientes al pueblo de Santo Domingo de Silos (Burgos).

En 25 de Febrero de 1887. D. Ildefonso González contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 15 de 
Diciembre de 1886, sobre pago de la contribución industrial 
(Santander).

En 7 de Mayo de 1887. D. Manuel Rico y Rico contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 21 de 
Febrero de 1887, sobre autorización para constituir en IUes- 
cas, Toledo, un depósito de carnes en salazón.

En 18 de Mayo de 1887. D. Francisco Cortés Amat contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 24 
de Marzo de 1887, sobre nulidad de la venta de las fincas nú
meros 555 y 556 del inventario de los Propios de Dalias (Al
mería).

En 10 de Diciembre de 1887. Doña Ana Sola, D. Mateo 
Yila y otros contra la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Guerra en 1.° de Octubre de 1887, sobre valoración de 
los terrenos que se han de expropiar en la falda de la monta
ña de Monjuich (Barcelona).

En 21 de Febrero de 1888. D. Manuel y D. Nicolás Forcen 
Lascira y otros contra la Real orden expedida por ei Ministe
rio de Hacienda en 18 de Octubre de 1887, sobre excepción de 
la venta de los bienes dótales de la capellanía fundada en Ses- 
trica, Zaragoza, por D. Diego Mediamarca y Catalina Cam- 
bray.

En 14 de Abril de 1888. El Ayuntamiento de Villalar, Ya
lladolid, contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 31 de Enero de 1888, sobre excepción de venta, 
en concepto de aprovechamiento común, de unos prados.

En 19 de Abril de 1888. El Ayuntamiento de Cuenca con
tra la Real orden expedida por ei Ministerio de la Gobernación 
en 26 de Noviembre de 1887, sobre estado posesorio de los 
montes de la Sierra de Cuenca.

En 24 de Abril de 1888. D. Vicente Goicoechea y Landa y 
otros contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 1.° de Febrero de 1888, sobre pago del 50 por 100 
sobre la recaudación obtenida por su industria de dueños de

carruajes dedicados al transporte de viajeros y mercancías 
(Navarra).

En 4 de Septiembre de 1884. Los Sres. Basterra é Hijos, 
del comercio de Bilbao, contra 3a Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 8 de Mayo de 1884, sobre pago de 
los derechos por una partida de bacalao que desembarcó el 
buque noruego Silphide.

En 25 de Septiembre de 1888. D. José Prat y Bassols, Co
mandante de Infantería retirado, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Guerra en 28 de Julio de 1888, sobre 
mejora de haber de retiro.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 28 de Septiembre de 1888. =  E1 Secretario mayor» 
Antonio de Vejarano.

En 25 de Septiembre de 1888. D. Dámaso Marcos Abad 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de [Hacienda 
en 23 de Mayo de 1888, sobre devolución de ciertas canti
dades que satisfizo por el impuesto de derechos reales (Va- 
lladolid).

En 28 de Septiembre de 1888. D. Mariano Amat y Mico 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 17 de Julio de 1888, sobre denuncia de cinco censos im
puestos sobre la casa y estados del Duque de Hijar (Madrid).

E n  28 de Marzo de 1885. Ei Ayuntamiento de la Puebla 
de O&rammal contra la Real orden expedida por el Ministerio 
de Fomento en 13 de Septiembre de 1884, sobre construcción 
de una casa en la zona de la carretera de Padrón á Nova (Co
ruña).

En 5 de Octubre de 1885. Doña Carolina Arguelles y otros 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 3 de Julio de 1885, sobre nulidad de la venta de varias 
fincas de las Jugaerías de Monneg.ro y la Ménica (Oviedo).

En 22 de Enero de 1887. El 'Banco de España contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 21 de 
Agosto de 1886, sobre inadmisión de 150 expedientes de ad
judicación de fincas á la Hacienda en la provincia de A l
bacete.

En 20 de Octubre de 1886. Los Duques de Alba y de Tama- 
mes contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 27 de Julio de 1886, sobre’revisidn de una carga de 
justicia por el equivalente de las alcabalas de Arroyo Moli
nos, Alamo y Villamanta (Madrid).

En 14 de Febrero de 1887. El Banco da España contraía 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 3 de 
Noviembre de 1886, sobre responsabilidad del recaudador de 
Renedo de Valdivia (Falencia).

En 28 de Agosto de 1888. Ei Fiscal de S. M. contra la 
Real orden, expedida por el Ministerio de Fomento en 31 de 
Julio de 1882, sobre concesión á D. Emilio Reus Bahamonde 
y D. Joaquín Escoda de unos terrenos en la Moncloa.

En 23 de Octubre de 1886. Les Duques de Alba y de Ta
mames contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 27 de Julio de 1886, sobre revisión de una carga 
de justicia por el equivalente de las alcabalas de varios pue
blos de la provincia de Bargos.

En 14 de Marzo de 1888. D. Teodoro Latorre y Negrete 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 20 de Enero de 1888, sobre pago de la contribución indus
trial (Madrid).

En 28 de Septiembre de 1888. D. Salvador Díaz Berno 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra 
en 8 de Agosto de 1888, sobre derecho á haber de retiro.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley  ̂de 13 de 
Septiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 1.° de Octubre de 1S88.=E1 Secretario mayor, A n
tonio de Vejarano.

En 9 de Marzo de 1888. Las Compañías de seguros La 
Unión y EL Fénix Español contra la Retal orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 30 de Noviembre de 1887, 
sobre pago de la contribución industrial por las utilidades ob
tenidas en 1885.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 2 de Octubre de 1888.=El Secretario mayor, Anto
nio de Vejarano.

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Política.
Negociado de Asuntos judiciales.

El Vicecónsul de España en Hendaya ha publicado el s i
guiente edicto:

«Por el presente mi primer edicto hago saber que en el ex
pediente de testamentaría que se instruye en este Viceeonsu- 
lado de mi cargo por fallecimiento de Doña Rosalía de Iruegas, 
viuda de D. Nicolás de Marlucea, de nacionalidad española, y 
vecina de San Juan de Luz (en Francia), se ha encontrado 
entre los papeles de la citada Doña Rosalíauna escritura pú
blica de testamento, otorgado por la .misma con fecha de 5 de 
Julio del año 1851, por ante el Escribano público de número 
de la villa de Irún D. Poliearpo de Balsolá, en el que citada 
Doña Rosalía nombra por heredero de sus bienes á su pariente 
más cercano por parte de su padre, D. Jorge de Iruegas.

En feu virtud, llamo y cito al pariente de dicha Doña R o -  
solía Iruegas que se encuentre eq el grado de parentesco que 
el testamento expresa, para que en término de dos meses, & 
contar desde la fecha de la publicación del presente edicto en 
la G a c e ta  de M adrid , comparezca en este Viceconsulado d@ 
mi cargo con los documentos comprobantes necesarios á de
ducir sus derechos á la herencia de la Doña Rosalía Iruegas.

Dado en Hendaya á 10 de Septiembre de 1888.»
Lo que se publica para conocimiento de las personas á 

quienes pueda interesar.

M IN ISTERIO  DE MARI NA

Secretaría m ilitar.
Relación de las aprehensiones 'cerificadas por los buques guarda 

costas de la Península durante el mes de la fecha
La barquilla Elisa, de la división de Barcelona, aprehen

dió el día 3 en Llcbregat un laúd con tabaco.
La escampavía Gaditana, de la división de Algeciras, apre

hendió el día 6 cinco bultos de tabaco y cuatro reos.
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La escampavía Serpiente, de la división de Algeciras, apre

hendió el día 12 en las Banquetas 33 kilos de tabaco.
El cañonero Alsedo, de la división de Baleares, aprehendió 

ü  día 14 en Dragonera 44 bultos de tabaco.
La lancha Tarifa, de la división de Algeciras, aprehendió 

ü  día 17 en Rodeo 888 kilos de tabaco.
La escampavía Turia, de la división de Baleares, aprehen

dió el día 21 25 bultos de tabaco y un reo.
Madrid 29 de Septiembre de 1888.=E1 Secretario m ili

tar, por orden, Juan M. de Santisteban.

Dirección de Hidrografía.
A V I S O   A  L O S  N A V E G A N T E S

Nüm. 124.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

ISLAS BRITÁNICAS 
In g la te r ra  (co s ta  O .) 

4 6 9 . A p l i c a c i ó n  d e l  s i s t e m a  u n i f o r m e  d e  v a l i z a m i e n t q  

a l  N .  d e l  c a n a l  d e  B r i s t o l .  (A. a. N>, núm. 100/585. P a
rís, 1888.) A  fin de colocar el valiz&miento de las costas occi
dentales de Inglaterra con arreglo al sistema adoptado, á sa
ber: boyas cónicas las que deben quedar á estribor entrando en 
el canal; las planas (can) las que deben quedar á babor en
trando en el canal, y las esféricas las que indican los cantiles 
de los bancos intermedios (véanse Avisos núm. 119/627 ¿&1888, 
número 29/145 de 1888 y núm. 205/1013 de 1887); las modifica
ciones proyectadas se han llevado á cabo en toda la jurisdic
ción perteneciente á la corporación de Trinity House, del modo 
siguiente:

En la bahía Oardigan: la boya del ancla del barco faro de 
Oardigan (Cardigan Liglit Watch) es plana, negra. La b o j a 
Patches en la extremidad O. del placer de Gynfelin es cónica 
con asta y globo pintados de rojo. A  la entrada del puerto de 
Aberdovev, en la embocadura del río Dovey, la boya Aberdo- 
vey Cúter, es cónica9 negra; la boya Aberdovey Inner es plana 
á cuadros negros y blancos, y la boya Aberdovey Bar es cóni
ca, roja. La boya Bwck, en la extremidad SO, del banco Sárn- 
B w ch, es cónica, negra. La boya Comseway, en la extremi
dad O. de la resaca Sarn-Badrig, es cónica con asta y globo 
pintados de negro. Cerca del fondeadero de San Tudwall: la 
boya Careg-y-trai, 2 cables al O. de la roca del mismo nombre,

es de campana y pintada á fajas verticales negras y blancas. 
La boya Sand Spit en cinco metros de agua en la punta de 
arena que separa la rada exterior de la interior, á 1,2 milla 
al N. 4o O. del faro de San Tudwall, es cónica, roja.

En la bahía de Carnsrvcn: la boya del ancla del barco faro 
de Carnarvon (Carnarvon Light Wath) es plana, negra; la 
boya Rhoscolyn es cónica, negra. En la bahía de Holy Head: 
la boya'C&pms Rocks es de campana pintada de negro, y la 
boya Bolívar es cónica, negra. A i E. del Skerrieg, las boyas 
Ethel Rock y Victoria son cónicas negras, y la boya Goal Rock 
es cónica con asta y globo negros. Cerca de la entrada N. del 
estrecho del Menai: la boya Ten Feet Banck es esférica á fajas 
horizontales negras y blancas.

En el río Conway? en el canal del S. (Soath Deep), la boya 
del canal Fairway es esférica con asta y rombo á fajas hori
zontales rojas y blancas; las boyas Burlingam, núm. 1, nú
mero 2, Rings, núm. 3 y núm. 4, son cónicas, rojas. En el ca 
nal del Norte (North Deep), la boya núm. 1 es cónica con asta 
y globo negros; la boya núm. 2 es cónica, negra; la boya nú
mero 3, es plana á fajas verticales negras y blancas, y la boya 
número 4 es cónica, negra.

En el paso de W elsh, á la entrada del río Dee: á los lados 
S. y O. del paso, la boya Constable, que ha sido fondeada cerca 
de 0,5 milla más al S. 73° O. en unos 5,5 metros de agua en 
la extremidad O. del banco, es esférica, con asta y  rombo á fa
jas horizontales negras y blancas; la boya A . W . Pateh es có
nica con asta y aspas de San Andrés, pintadas de negro; la 
boya N. B. Middle Pateh e3 cónica, negra; laboya Earwig, en 
la extremidad RE. de Middle Pateh, es de campana, con asta 
y rombo á f&jas horizontales negras y blancas.

A  la parte E. del mismo faro: la boya West Eoile, que in 
dica la proximidad de la barra Chester y fondeada á 5,3 m i
llas al N. 8o E. de la iuz del rompeolas de Rhyl y al N. 77° O  
del monumento de Gran je, es plana con asta y jaula pintadas 
á fajas verticales rojas y blancas; la boya Chester Bar es plana 
con asta y jaula pintadas á cuadros negros y blancos; las 
boyas S. W. Hoy le y Hoyle Spit sm  planas á fajas verticales 
negras y blancas; la boya South Hoyle es plana á cuadros n e 
gros y blancos; la boya East Hoyle á 1,1 milla al S. 82° E . de 
la anterior y á 1,7 milla al N. 88° O, del barco fa ro  t e  1 río 
Dee, es plana á fajas verticales negras y blancas.

En el río Dee: en la parte O. del canal del S. las boyas A ir , 
S. E. Air, M . núm. 1 y M. núm. 2 son cónicas, negras. A  la

parte E. del mismo canal: la boya Sahsbury Middle es esférica 
con asta y rombo pintados á fajas horizontales negras y blan
ca?; la boya S . W . Salisbury es plana, negra; las do3 boyas 
Salisbury Swatchway y Salisbury Spit son planas á cuadros 
negros y blancos; la boya M. núm. 3 es plana á fajas vertica
les negras y blancas.

En la parte O. del canal del N.: las siete boyas East Salis
bury, Salisbury Bar, East Bar, Deeps, Great Salisbury, Elbom y 
Greenfleld Gut son cónicas, rojas, y la boya Bug núm. 3 es p la m 
na á fajas verticales roj^s y blancas. En la parte E. del m is
mo canal: laboya WelshmaTs Gut es esférica á fajas horizon - 
tales rojas y blancas, las tres boyas Seldom Seen, Cawdy y  
Fluit son planas á cuadros rojos y blancos; la hoj& Leine W a rf  
es plana á fajas verticales rojas y blancas; las dos boyas Bug 
núm, 1 y Bug núm. 2 son cónicas, rojas.

En la bahía de Morecambe: la Morecambe Bay Watch es 
plana, negra; la boya Dauger Pateh es ploma con asta y jaula 
á fajas verticales negras y  blancas.

A l NE. de la isla de Man: la boya del b a ñ o  King Wtllian 
es esférica con asta y rombo á fajas horizontales rojas y  blan
cas; la boya del ancla del barco faro del banco de Bahama 
(Bahama Bank Lingh Watch es cónica, roja.

La boya Two Feet, á la medianía de la entrada del Firth of 
Solw&y, es esférica con asta y rombo á fajas horizontales ro 
jas y blancas.

Cartas números 221 y 233 de la sección II.
Madrid 31 de Julio de 1888.—El Director, Luis M a r t in e s  

de  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones,
Transcurrido con exceso el pkzo señalado en el Real decre

to de 28 de Diciembre de 1846 desde el fallecimiento de Don 
Eduardo Fernández San Román, xiltimo poseedor legal del 
título de Marqués de San Román, sin que conste que el in 
mediato sucesor haya obtenido la declaración oportuna en su 
favor, se anuncia por primera vez la vacante del expresado 
título, para que los que se consideren con derecho á él dirijan 
sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia, y satisfa
cer los derechos que á la Hacienda correspondan, en el tér
mino preciso de seis meses, fijados al efecto por el citado 
Real decreto é instrucción de 14 de Febrero t e  1S47.

Madrid 30 de Septiembre de 1888.—-El Director general. 
P. Y . ,  V íctor Pino.

MINISTERIO d e  l a  g o b e r n a c i ó n

! DIRECCION GENERAL. DE BENEFICENCIA Y SANIDAD
Sección de Sanidad.—Negociado de Estadística.

V I L L A  D E  M A D R ID : P o b la c ió n  segú n  ce n s o  4 7 3 .0 0 0 .

Resumen del registro de las principales causas de fallecimiento de los inhumados en los cementerios de esta capital durante el mes de
Septiembre último y comparativo de éste con el anterior.

D E

CLASIFICACIÓN
L A S  D E F U N C I O N E S

M ES

Primera
década.

i D E  S I

Segunda
década.

3PTIEM

Tercera
década.

:b r e

t o t a l

Mes
anterior.

Agosto.

Diferencia 
en más 

ó  menos 
á favor del 
presente.

CLASIFICACIÓN
D E  L A S  D E F U N C I O N E S

M E S

Primera
década.

D E  SE

Segunda
década.

p t i e m :

Tercera
década.

B R E

TOTAL

Mes
anterior.

Agosto.

Diferencia 
en más 

6  menos 
á favor del 
presente.

1 Hasta 5 meses........................... 81 77 62 220 230 —  10 i Idem díges-iBazo............ ... » 1 » 1 » , I
i De más de 5 meses á 3 años. 103 78 91 272 388 —  126 i tivo.......... -Demás enferme- -r
1 Idem 3 á 6 añ os................... 26 38 39 103 97 4- 6 d&des 1 2 3
I Idem 6 á 13 id . ....................... 13 15 19 47 62

l
—  15 i Idem erénifo-imnarin 5 6 6 17

T4- o 
. 1A

Por edades.. ) Idem 13 á 20 id.......... .............. 13 10 11 34 28 4- 6 j Idem locomotor.. . . » »
x  i

»
i

y.
4- íu

1 Idem 20 á 25 id ......................... 9 7 14 30 40
i  ̂

—  10 1 /Apoplejía 26 7 21 54
//

__ A
I Idem 25 á 40 id ......................... 41 42 32 115 125 —  10 1 Cerebritjís 1 21 21 43 9

—— 4

[ Idem 40 á  60 id......................... 50 54 43 147 157 —  10 1 1 M eningitis .. . . 16 13 2 ! 50 64
4- O-x
— 14

1 Idem 60 á 80 id . ............... .. 40 36 52 128 187 —  59 S r i  m ielitis . 6 2 » 8
\ Idem 80....................................... 8 6 3 17 ! 17 Por otras en-J ré em  c<?re ; ¡C o r e a !............... » » >>

4- 0

------- :— fermedadeSÁ ro esPina ¡Histerismo......... 1 » » 1 » 4- 1
T o t a l  g e n e r a l . . . 384 363 366 . 1.113 1.341 —  228 í [ Epilepsia............ 1 » t 1 2 2

| Mentales............ » » »  j 1 — 1
/ | \Demás enferm e•
/ V iruela........................................ 4 4 » 8 2 4- 6 f dades............... 29 22 28 79 127 —  48

Sarampión.................................. 5 1 4 10 16 — 6 I Anemia. . . . 2 8 3 j3  j 8 j-  5
Escarlatina................................. 1 > 1 2 —  1 . j 1 Clorosis............... » 1 » 1 1 »

4-
+  i■Tifoideas.................................... 5 7 6 18 24 — 6 j iE sciófula............¡ yy » » 3 — 3

Intermitentes palúdicas......... 5 3 » 8 3 +  ^ \ ^ R aqu itism o.... 4 » 5 9 9 rr: *
Por enferm e1 Puerperales................................ » » » » 4 — 4 \ Generales. . Reum atism o. . . 2 » 2 3 — 1
dades infec/ Disentería................................... » 1 1 4 — 3 i Gota..................... » ■ » » » 1 >:> »
ciosas y  con ] Coqueluche................................ 6 3 2 11 19 — 8 / Diabetes............. ¡ » » »  i1 >:> »
tagiosas— Difteria...........................’ . . . . . . 27 41 39 107 115 — 8 | Intoxicaciones.. 1 }> » » » » »

Tuberculosis.............................. 37 40 37 114 105 +  9 Demás enferme i
Sífilis............................. .............. 3 1 » 4 9 —  5 dades............... 29 21 14 64 152 — 88
Carbunco . »

»
l 1 ]

i H idrofobia.................................. »
jL

» » » » T o t a l  p a r c i a l _____ 282 252 268 802 993 — 191
' Otras infecciosas y contagio

sa®...................................... .. 4 1 3 8 13 — 5
t A pf» i dente 4 6 1 11 25 —  14

T o t a l  p a r c i a l -------- 97 101 93 291 317 —  26 Por m u e rte ?  H om icid io .................................. » 3 2 5 2 4- 3
violenta i En i ni di o 1 l 2 4 4 — »

\ Pena capital............................... » 7> » »
/ Til TI pl í'lflnCl’Prt Tlloffll'TK". OQ QA lOd. 92 4- 12f xjíi c i  u a u o tru  ¿liaou riiu ... . . .

Accidentes de la den tición ... 4
O i7

5
oU
3 12 7 4- 5 T o t a l  p a r c i a l . . . . 5 10 5 20 31 -  11

Del aparato circulatorio......... 21 14 15 50 68 —  18
i 9 9 ñ 10 — 5

Por otras en Idem resm-\Br011(ln itis......... 25 26 29 80 80 =  »
fermedades^1 ratorio ] Pulmonía........... 29 12 24 65 81 —  16 Mortalidad media diaria en el período ob

| raton o-* --  Pleuresía............. 1 2 » 3 3 =  » servado................................................................ 38£40 36‘30 36‘60 37‘10 43‘23 —  6‘13
\Demás enferme 6 6 26 48 —  2 2 Idem id. id. anterior............................................ 49‘20 4G460 44‘30 43‘23 43‘39 —  0‘16

dades. _____ __ 14 19 14 38 21 +  17 Diferencia en más ó menos á favor del pre
t Idem dio*es- (Estóm8^0 ........... 5 18 13 54 132 —  78 sente período.......................... ..................... —10{80 —04‘30 —  7‘70 -06*13 — 0‘16 — 5 ‘97tfvn ^ ílntestino........  . 23 Proporción por mil en relación con la p o 

tlV0.............H íg a d o . . , ........... 1 7 10 18 8 +  10 blación.......................................... ...................... 0*81 0‘77 077 2‘35 2 ;84 — 0‘49



38 4  Octubre 1 8 8 8  Gaceta de M adrid .—Núm . 2 7 8

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas verificadas en los cementerios de esta capital el dio, l 1.º de Octubre. 

a¡ o g
%B Años CLASIFICACIÓN CALLES «nnrnu.n.nucc & i  «MOS ^  ESTADO CLASIFICACIÓN CALLES flRQFRV/lPIftNF̂
§ g  SEXCS deedad ESTAD0 de la enfermedad. <5 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES p g de edad. de la enfermedad. <5 lugar del fallecimiento.

h   __________________________ ■  ____________________________     12    -  ____________________ ____________ -   _______________________ -  _ _ _

1 VardB . . .  24 Soltero... Neuritis doble Quintana  » 18 Hembra.. 94 Soltera... E n teritis  . . . . S e r r a n o . . . . . . . ........................... >
2 Idem 14 Id em .. . .  Viruela confluente. Espcz y Min»...........................   » 19 Id em .. . .  55 íd e m .. . .  Hipertrofia..................T o led o ........................................... »
3 Item  98 Cacado . .  Endocarditis - Hospital provincial  » 20 Id em .. . .  14 Id em .. . ,  Pneumonía...............  Serrano........................................  >
4 Ideen*6 6 m Soltero. . Derrame cerebral.. Salitre............................... » 21 Id e m ... .  10 m. I d e m .. . .  Derrame cerebral.. Divino Pastor.............................  »
5 Idem ’ ** 1 Idem  M enin gitis .. Molino de V ien to .......................  » 22 Id e m .. . .  5 m. I d e m .. . .  Idem .......................... Pacífico.........................................  »
6 ídem* 1 Item  . .  Idem ......................... Lope de V eg»......................* » 23 Idem   2 Idrnn M eningitis   Paseo A cacia s ............................ »
7 Idem 1 Idem.'.*.*.’ Tabes mesentérica. L o b o ... .......................................... » 24 I d e m ... .  1 Idem  Eclampsia.................... rarcía Paredes    ...................  »
8 Idem! 11! 4 I d e m .. . .  Pneum onía..  Cedaceros..................................... » 25 I d e m .. . .  1 Idem  Tabes mesentérica. San Isidro.....................................  »
9 Id*m 64 Casado... Irfaltos viscerales. Hospital provincia]  » 26 Idem   1 Ide-m. Enteritis . . .A g u i l a .................... ......................  >

10 Ppm  35 Idem .. . Tuberculosis  Idem..............................................  » 27 Id e m .. . .  5 d. íd e m .. . .  Inconservable Inclusa  ...........................  »
11 ídem  - .....    Judicial. 28 I d e m ... .  11 m. íd e m . . . .  Inedia ................ .. Minas.........................................   >
12 Idem *1* * T * ’ Sc-lteroY 1 PnVumcnía eon se - 29 Idem   40 Casada.. Derrame seroso ... .  Ferraz.    .........................     >

o u t iv a ..    A g u a s . . . . . . . ............................. » 30 Idem   19 Soltera...........................................  Puerta de T o ledo ................. Judicial.
13 Idem Feto........................................! .................  Divino P astor............................ » 31 Idem   44 Idem  Bronquitis   Hortakza      ........................   »
14 I !e m ! . ! !  Idem*. ! ! ! ! ! ! . ! .................. .................Arco de Santa María....................... » 32 Idem   5 Idem  Meningitis............... Q uiñones........................................ »
15 Hembra/. 7 * Soltera... D ifte r ia ... .   San Bartolom é...........................  » 33 ídem. >. 3 m. Id e m .. . .  Bronquitis................Verdad (cem enterio) . »
16 Idem !..*! 2 I d e m .. . !  Idem    Ventura R odríguez  » 31 Id e m .. . .  Feto.  ...............  . ................. Fuencarral................................   »
17 Idem ! ! ! !  2 Idem . . . .  Idem .................. .. Beata Mariana............................  »

    -   - -      ................

T o ta l d e  in h u m a cion es : 31 y  3 fe to s .— V a ro n e s  14 ; h em b ra s 2 0 .— D e  d ifte r ia  3 n iñ a s.

C O N S E J O  D E  F O M E N T O

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.
Esta Real Academia ha acordado poveer una p'aza de n ú 

mero, de la cRse do no Profesores, que se halla vacante en la 
Sección cíe músico por fallecimiento del Sr. D. Rafael H er
nando.

L as condiciones exigidas para optar á ella estás con si g 
nadas en s siguientes artículos del reglamento, que dicen:

Art. 77. Para , er Académico de número se requieren las 
circunstancias siguientes:

1.a Ser español.
2.a Estar rea ta d o  como persona de especiales conocimien

tos en has artos ¡u r haber escrito obras de mérito reconocido 
relativas á eilas; desempeñado, bajo las condiciones legales, 
en Univer- ótales ó Escuelas superiores del Estado la ense
ñanza de la eb hcía Estética ó de la Historia del Arte; haber 
formado ne.; de obr*s artísticas 6 prestado marcada
protección á Ira artes ó á los artistas.

3.a Tener su domicilio fijo en Madrid.
Art. 78. Para figurar como candidato aspirante á la plaza 

de Académico de número se necesita que preceda, ó solicitud 
del interesado, ó propuesta firmada por tres Académicos con 
el dese cuenta del Director, debiendo expresarse siempre con 
la claridad con veniente los méritos y circunstancias en que se 
funda la petición y propuesta. En este segundo caso, deberá 
constar asimismo la voluntad por parte del interesado de acep
tar el cargo.

En su consecuencia, y con arreglo á las demás prevencio
nes de los estatutos y reglamento, queda abierta en esta Se
cretaría general la admisión de propuestas y solicitudes por 
espacio de dos meses, contados desde la fecha de este anuncio, 
los que terminarán el día 3 de Diciembre próximo, á l&s doce 
de la noche-

Madrid 3 de Octubre de 1888.=E1 Secretario general, Si
meón Avalos.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Análisis química, y en particular de los alimen

tos, medicamentos y venenos, con las prácticas correspondien
tes, y estudio de ¡os nis faumentos y aparatos de Física de apli
cación á la Farmaciay con tas ¡ radicas correspondientes, va 
cantes en las Facultades de Farmacia de Barcelona, Granada 
y Santiago.

Los señoras opositores á estas cid* drns i'e servirán pre
sentarse en ei halón de dcluh públicos -la la Facultad de 
Farmacia, calle del mismo uom W , núm. 11, el día 22 %1 co
rriente mas á las doce de la mañana, para q ie el Tribunal 
proceda al sorteo de las triocas, según previe* v el art. 12 del 
regla mu uto de 2 de Abril de 1875.

S'uyúrt el art. 14 del m^tru, los opositores que no af ietan. 
ni excluí u con cansa lpgífiroa rui anseucút del sorteo de las 
trincas se entenderá que ieoum*ían a Je opodeion.

Madrin 4 de Octubre le 1888.=E! Presidente, Fausto Ga
ra garza.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

D elegación  c e  H acien da de la  prov in cia  de C á d iz
En cumplimiento á lo prevenido en las Reales órdenes 

de 23 de Marzo de 1885, 6 de Febrero de 1886 y orden de la 
Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado de 26 
de Mayo ue 1887 y 10 de Junio último, se saca á subasta pú 
bliea la goleta Ceres, que se halh anclada rn los Caños del A r
senal de la Carraca, con su co:respondiente arboladura y má
quina, compuesta de las pieza* y conteniendo la clase de m a
deras, h e m je  y demás efectos que expresa la siguiente des
cripción del ya referido buque, cuya subasta del mismo tendrá 
lugar simultáneamente, en el día y hora que se expresará, ante 
esta Delegación de Hacienda, las de las provincias de la Oo~ 
ruña y de Mu.rc’ a, como capitales de Jos tres Departamentos 
marítimos, y en Madrid, en consonancia con ?o que determina 
el art. 7.° del reglamento de 5 de Mayo de 1870, para poner en 
práctica la ley de 27 de Abril da igual año, con arreglo á la 
cual ha de efectuarse la subasta ya mencionada y con sujeción 
á los pliegos de condiciones económicas y facultativas que 
se insertan á continuación.

Pliego de condiciones económicas bajo las cuales ha de celebrarse 
el acto de que anteriormente se hace mérito.

1.a La subasta de dicho buque se celebrará simultánea
mente ante la Delegación de Hacienda de esta provincia y las 
de Madrid, Coruña y Murcia, el día 17 de Noviembre próximo 
y  hora de doce á una de la tarde, con asistenta de los seño
res: Interventor de Hacienda, Administrador de Impuestos y  
Propiedades, Abogado del Estado y Notario de Hacienda en 
los puntos que lo haya, y en su equivalencia por otro que al 
efecto designará el Sr. Delegado de Hacienaa de la provincia 
donde ocurra.

2 .a No se adm itirá postura que no cubra la cantidad de 
18.750 pesetas, im porte del 75 por 100 de las 25.000 en que 
fué tasada para su prim era subasta.

3 .a Será requisito indispensable para optar á d icha  subas
ta el consignar en las respectivas Tesorerías de H acienda de 
los puntos ya designados, y en concepto de depósito, el 5 por 
100 del im porte de la cantidad que figura com o tioo para d i
cha subasta; y , por tanto, no se adm itirá com o lieitador al que 
en el acto no presente la correspond iente carta de pago que 
justifique haber efectuado el ingreso de d icho depósito,

4 .a Será adjudicado el rem ate al m ejor postor provisional
m ente, hasta tanto que lo sea en definitiva por la D irección  
general de Propiedades y  D erechos del Estado, en virtud de 
la aprobación de la subasta, y en el supuesto caso de que re 
cayese dicha aprobación, el rem atante satisfará al contado el 
im porte de la cantidad en que á su favor se hubiese a d ju d ica 
do el ya referido buque.

5 .a 1 adjudicatario justificará ei in greso presentando al
Sr. Delegado de H acienda de la provincia  en que prevalezca 
el rem ate, por su resultado más satisfactorio, la, carta de pago 
que acredite la entrega en Tesorería del im porte en que dicha 
s u b á s ta s e le  ad jud icar», pudiendo tam bién  hacer d icho in 
greso en cualquiera de las Tesorerías de las cuatro provincias 
en que sim ultáneam ente ha de tener lu gar la subasta mencio* 
nada, y  que designe el ram o de Marina, según  convenga.

6 .a Si el rem atante dejare de satisfacer al serle notificada 
la aprobación de la subasta el im porte de la m ism a, perderá 
el depósito consignado y  se rescindirá  el contrato, procedién  
dose á nuevo rem ate.

7 .a La entrega de la ya referida goleta  Ceres, que se e n 
cuentra anclada en los Caños del A rsenal de la Carraca, tendrá 
lugar por el Oficial del Cuerpo adm inistrativo de la A rm ada 
que el E xcm o. Sr. Capitán General de Marina de este D epar
tam ento designe al efecto, cuya buque tendrá la ob ligación  el 
adjudicatario de retirarlo acto segu ido del sitio en que se en
cuentra, ó sea fuera de los Caños del Arsenal ya referido, y á 
un punto distante de ellos, á fin de evitar los perju icios que 
irroga  á la navegación  por los m ism os.

8 .a Las proposiciones para optar á la  subasta serán por 
pujas á la liana.

9 .a Serán de cuenta del rem atante todos los gastos de. in 
serción de anuncios en la G aceta  de Madrid  y  Boletines ofi
ciales, así com o los de la escritura y dem ás que ocasione la 
subasta.

10. El otorgam iento de escritura á favor del rem atante 
tendrá loga r  ante el Notario de H acienda, y  á falta de éste, 
ante otro que al efecto se designe.

11. No podrán hacer posturas los que de cu a lqu ier m odo 
in terven gan  en Ja venta, riendo nulo el rem ate que se celebre 
á su favor, sin perjuicio de la privación  de em pleo al que lo 
hiciese.

12. Tam poco podrán hacer posturas los qu<* sean d eu d o
res á la H acienda com o segundos con tribuyentes ó por co n 
tratos ú ob ligaciones eo favor del Estado m ientras no a cre d i
ten hallarse solventes de sus com prom isos.

Pliegos de condiciones facultativas hago las cuales se saca á 
subasta pública la ya citada goleta Ceres.

1 .a 1a  venta de que se trata la com pone un solo  lote , en el 
cual figuran los precios señalados com o tipo á cada u n o  de los 
tres grupos en que se ha d iv idido el m aterial y efectos de que 
se com pone dicho buque, que pasa á entallarse, y  el valor 
de los referidos tres grupos form a en con junto el de las 25.000 
pesetas que sirvieron  de tipo para la prim era subasta.

DESCRIPCIÓN DEL BUQUE VALOR
Casco. Pesetas.

Es de m adera, sin forro de cobre, siendo la q u i
lla  y  falsa quilla  de roble y álam o, ios codastes de 
sauce, los m acizos, curvas y palm es de roble , el 
forro exterior de pino del Norte y  pino de Canadá 
y los fondos em pernados y  clavados en cobre.

Bu peso aproxim ado es de 206 toneladas, y  sus 
dim ensiones son las siguientes:
Eslora 44 m etros ....................................................................... \
Manga 6*71 id .....................................................   j
Puntal 3 31 id .....................     i
Su construcción  term inó en 1859. I

Arboladura. \ 18.000

Esta se com pone de lo sigu iente: í
Palo bauprés con  su guarnim iento y  h erra jes  |
Palo trinquete con  id . id. y  a n d a riv e les .  ............... 1
Palo m ayor con  id. id . id .....................................................|
Idem  m esana con  id . id . id ..................................................)

Máquina,
Es de F ronk , de fuerza de 80 caballos nom in ales,

con  dos calderas tubulares y  D onk ey , a ljibes ,

telégrafos, destilador y bombas, siendo su peso
aproximado de 60 toneladas......................................  5.000

Los herrajes del buque..........................    2.000

T o t a l  v a l o r * . .   ............   25.000

2.a Ei citado buque se encuentra de manifiesto en los Ca
ños del Arsenal de la Carraca. La cantidad de materiales que 
figura en el lote es aproximada, sin que el comprador tenga 
derecho á reclamar indemnización de ninguna especie en caso 
de resultar diferencia, como tampoco de exigir auxilio para 
el desguace y extracción.

3.a La retirada de dicho buque de los Oaños, en que se en
cuentra anclado, tendrá lugar acto seguido por parte del com 
prador del mismo, llevándolo fuera de aquéllos á un punto 
distante, donde no perjudique á la navegación por dichos 
Oaños.

Lo que se anuncia para conocimiento de todas aquellas 
personas que deseen tomar p»rte en la subasta ya mencionada.

Cádiz 25 de Septiembre de 1888 .=El Delegado de Hacien
da, Juan Alvarez Merinel. 926—M

A dm in istración  del Correo Central.
DÍA 2

Cartas detenidas por falta de dirección ó de franqueo 
en este día.

Núm. 11 Ramón Ochoa.— Villar del Ladrón.
12 Luis Gómez.— Cabezuelas.
13 Alcalde de Monterrubio.
14 Francisco Hernández.— Salamanca.
15 Benito Diego. —Puebla de Montalbán.
16 Francisco Sor!ano.— Ariza.
17 Loreüzo Molina.— Mé& trida.
18 Cándido V arona.— Aran juez.
19 Isabel Bustamante.— Estación de Renedo.
20 Antonio Varela.— Puentedeume.

Madrid 3 de Octubre de 1888. El Administrador, Anto
nio M. de Ron.

E stación  C entral de T e lég ra fos .
Día 3

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Lisboa    Guilherme Moniz.— Puerta del S ol, hospe«
5 dería (ausente).

M álaga   Filis.— Circo (ausente).
Puerto Luz  Torniella.— Sin señas.
Oalatayud    María Miguel de Castillo.—Idem .
Guadal»jara  María Ballesteros.— S&lesas, 3.
Barcelona Cerra.— Circo Frica (ausente).
H u áscar.  Aurelia Picatosto.—-Alcalá, 20, primero.
Z>*fra. . . . . . . . . . .  Adelaida Cebalios.— Príncipe, 26.
V ígo....................... Llines Gens.— Ancha, 21.
A vila    Gandido Pérez García.— Alcalá, 11, prin

cipal.
Sevilla...................  Eduardo Martínez.— Preciados, 5.
Cartagena  Atodo.— Pelayo, 8.
Jaén. ........... Rafael Nido.— Hotel Santa Cruz (ausente).

Oeste.

Orense   Pablo González.— P.a Morería, 1 y 2.
Jadraque.............. Teresa Padón.— Rivera Curtidores, núm. 14,

tienda.
Norte.

Coruña....................Manuel F e ijoo .— Tribunal de Cuentas.

Madrid 3 de Octubre de l888»= P or el Jefe del Centro, 
Miguel Moreno.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

BARCELONA 
D . Ramón Casadevall y Carbó, Teniente de la quinta 

compañía del tercer tercio de Guardia civil y Comandancia de 
Barcelona, y Fiscal nombrado de orden superior para la ins
trucción de esta sumaria.
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Ignorándose el paradero del guardia segundo de la tercera 

compañía de la m ism a Comandancia Federico Costa A rm en- 
gol, que en la noche del veintiséis del m es de Agosto últim o  
Se ausentó del cuartel que ocupa la fuerza en esta ciudad, d on 
de se hallaba prestando sus servicios;

Haciendo uso de las facultades que la ley de En juiciam ien- 
to m ilitar vigente me concede, por este mi tercer edicto le cito, ! 
llam o y emplazo para que en el término de diez días, á contar 
desde la publicación del presente, se presente en el cuartel de ¡ 
la  Guardia civil de esta ciudad, sito ea la Rambla del Centro, ; 
número 24, y de no hacerlo para dar sus descargos le parará ,
el perjuicio á que haya lugar. j

Barcelona 20 de Septiembre de 1888. = E l  Teniente, Fia- i 
Cal, Ramón Casadevall y C arbó.=Por su mandato, el S ecre- j 
tario, José Falcó Mercadé. 1734 M

MADRID
D. César Bassols y Folguera, Teniente coronel graduado, 

Comandante de Infantería, y Fiscal permanente de causas de 
este distrito.

Habiendo instruido sumaria contra Dolores Clemente Tá
llente por insulto de obra á la Guardia civ il, y resultando 
sentenciada por fallo de Consejo de Guerra á la pena de seis  
m eses y un día de prisión correccional, en atención á haber 
desaparecido de su dom icilio, por la presente requisitoria la  
cito, llamo y  emplazo para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en esta F iscalía, sita en la calle de Monte Esquinzo, 
número 9, tercero, cualquier día, de diez de la mañana á 
tres de la tarde, para serle notificada la ref erida sentencia.

Ruego á las Autoridades civiles y  m ilitares den las órde
nes convenientes para la busca y captura de la m encionada  
Dolores Clemente Valiente, y  en caso de ser habida la pon. 
gan á m i disposición en la cárcel de mujeres de esta Corte.

Madrid 1 .° de Octubre de 1888.—César Bassols.
1733—M

SAN-SEBASTIAN
D. A ngel Santos y Fernández, Teniente de la cuarta com 

pañía del primer batallón del primer regim iento de Zapadores 
m inadores, y F iscal instructor nombrado por el Sr. Coronel 
del expresado regim iento.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al sol
dado de dicho regim iento Andrés Díaz Ayude, hijo de A n 
drés Díaz y de Mercedes Ayude, natural de Saatíso, provin
cia de la Coruña, de estado soltero, de oficio doméstico, de 
veintitrés años de edad, cuyas señas personales son las s i .  
guientes: su estatura un metro 696 m ilím etros, pelo castañ o , 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba lam piña, color 
bueno, y  sin ninguna seña particular, para que en el preciso 
término de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuar
tel que ocupa su regim iento en San Sebastián á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en la sum a
ria que le instruyo por el delito de primera deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido soldado Andrés Díaz Ayude, y e n  
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al indicado 
cuartel y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en d i
ligencia  de este día.

Dada en San Sebastián á 20 de Septiembre de 1888. =  An
gel Santos. 1735—M

SANTA ORUZ DE LA PALMA
D . Fulgencio Tuelis y Riera, Teniente de navio graduado, 

A yudante de Marina del distrito de Santa Cruz de la Palma, 
y F iscal instructor del expediente que se mencionará.

Por el presente se cita, llama y em plaza por segunda vez 
al inscrito disponible de este trozo Ramón de San F iel, hijo 
de incógnito, natural y vecino de esta ciudad, para que d en 
tro de veinte días, á contar desde la inserción de este- edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta Ayudantía de 
Marina para su  ingreso en el servicio de la Armada, que le ha 
correspondido por hallarse comprendido en la .ley  de 17 de 
A gosto de 1885; apercibiéndole que no verificada su com
parecencia dentro de dicho plazo le pararán los perjuicios de 
que tratan los artículos 67 y 69 de la mencionada ley, pues 
así lo he acordado en providencia de esta fecha, dictada en el 
expediente de prófugo que instruyo contra el inscrito de re
ferencia .

Santa Gruz de la Palma 18 de Septiembre de 1 8 8 8 .= F u l-  
gencio T uells.— Ante m í, Evaristo Pérez. 1732__M

J u z g a d o s  de p r im era  in s ta n c ia .
BILBAO

D . "Ramón de Lecea y García, Juez de instrucción de esta 
villa  y su partido.

Por la presente requisitoria, se cita, llama y busca á Ma
nuela López, cuyas demás circunstancias de filiación y  para
dero se ignoran, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado á prestar la oportuna declara
ción en el sumario que contra la m ism a, Francisco Lanquí- 
m iz Expósito y Felipa Bustillo se sigue sobre robo; bajo aper
cibim iento de que si transcurre dicho térm ino sin  verificarlo 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar  
con arreglo á la ley .

Y se encarga, tanto á las Autoridades civ iles y  m ilitares 
que tengan noticia del actual dom icilio ó paradero de la Ma
nuela López, procedan á su  busca y  captura, conduciéndola á

la cárcel de este partido á mi disposición, en clase de deteni
da comunicada.

Dada en Bilbao á 26 de Septiembre de 1888.=R am ón de 
L ecea .= E 1 Escribano, ante m í, Benito Miguel González.

J—6038BURGOS
D. Vicente García Barona, Jaez m unicipal, en cargos del 

de instrucción de esta ciudad de Burgos y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de diez días, contados desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , á Santiago Barcena González, vecino de Huerme- 
ces, ignorándose su actual paradero, para que dentro de d i
cho plazo se presente en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la planta baja del palacio de justicia, á responder de 
los cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo 
me hallo instruyendo sobre lesiones; bajo apercibimiento que 
si no compareciese se le declarará rebelde, parándole el per- 
juicio que haya lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial procedan 
con toda actividad y celo á la busca y captura del expresado 
sujeto, y si fuese habido le pongan con las seguridades con
venientes á disposición de este Juzgado.

Burgos 26 de Septiembre de 1888.= V icente García Baro
n a .= P o r  mandado de S. S., Nicolás López. J—6018

CÓRDOBA.— DERECHA
D. Francisco Fernández.Víor, Juez de primera instancia  

del distrito de la Derecha de esta ciudad.
En virtud del presente, y de acuerdo con lo prevenido en 

el art. 998 de la ley de Enjuiciam iento civil, se hace un  terce
ro y último llam am iento á los que se crean con derecho á la 
herencia intestada de D. Carlos González Núñez, que según se 
dice era natural de Madrid, de estado soltero, de cuarenta y 
nueve años de edad, Oficial primero de la Adm inistración de 
Contribuciones y Rentas de esta provincia, que falleció en 
esta ciudad el día 31 de Mayo del corriente año, para que com 
parezcan en este Juzgado á reclamar aquel derecho dentro del 
término de dos m eses, conta los desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia; bajo apercibimiento de tenerse por vacante la expresa
da herencia si nadie la solicitare.

Dado en Córdoba á 25 de Septiembre de 1888.= F rancisco  
Fernández V io r .= E l Escribano, Licenciado Rafael Pellitero.

406— PCÓRDOBA—IZQUIERDA
D . Federico M ontoyay Montoya, Juez de instrucción del 

distrito de la Izquierda de esta ciudad y  su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, á contar desde la publicación del presente en la G a 
c e t a  d r  M a d r i d , á Manuel Guzmán Méndez, Antonio Moreno 
Moreno, Pedro López Martínez y Pedro Leiva Carrero, vecinos 
de Sevilla y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
comparezcan en este Juzgado, calle de las Cabezas, núm . 13, 
para declarar en la causa que por hurto de caballerías instru
yo contra Andrés Heredia Moreno y  Antonio Romero Moreno; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á 17 de Septiembre de 1888.=Federico  
M ontoya.=E l actuario, Licenciado Luis Ramírez. J —5992

CUEVAS
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

esta ciudad, dictada en el sumario que instruye por mi actua
ción, á virtud de comparecencia del Procurador D. Juan A n 
tonio Flores y F lores, en nombre de D. Fernando y de Don 
Antonio Dueñas Jim énez y otro vecino de Huesear, contra 
D . Francisco Albea Gutiérrez, vecino de esta ciudad de Cue
vas, sobre estafa, se cita á éste para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en 3a G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en los 
estrados de este Juzgado, sito en la calle de la Estrella, á fia 
de prestar declaración en dicho sumario; apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para su notoriedad libro la presente que firmo en Cue
vas á 15 dé Septiembre de 1888 .= E l Escribano, José Bernabé.

J—5934FERROL
D. Bernardino Morada y  González, actuario en el Juzgado 

de instrucción de Ferrol.
Certifico que en el sumario que se instruye por m i Secre

taría contra Matías Pérez por hurto de un gallo obra la s i
guiente:

«Requisitoria.—D José María Roberes, Juez de instrucción  
de la ciudad de Ferrol y su  partido.

Por la presente se cita y  llam a á Matías Pérez Basanta, hijo 
de Nicolás y Francisca, de veintiséis años de edad, casado, na
tural y vecino de esta ciudad, carpintero, y  ausente en ignora  
do paradero, para que dentro del térm ino de diez días, s ig u ien 
tes á la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del que autoriza, con el fin 
ser emplazado para ante la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de la Coruña, adonde está mandado remitir el sumario que se 
le sigue por hurto de un gallo  á Manuel Ramón Castro; bajo 
apercibimiento que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiese lugar con arreglo á la ley .

A i propio tiem po recomiendo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y  captura 
de dicho Matías Pérez, poniéndolo caso de ser habido á dispo
sición de este Juzgado en la cárcel del partido, por estar de
cretada su prisión provisional, por no haberse presentado en 
los días que le estaban señalados.

Dada en Ferrol á 21 de Agosto de 1888.=José María Robe- 
res. =B ernardino Moreda.»

Y con el fin de que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
expido el presente en Ferróla 21 de Septiem bre de 1888.=B er  
nardino Moreda.

Señas personales fiel 'procesado.
Estatura alta, cara larga, nariz y boca regulares, ojos y pelo  

negros, color bueno, usa bigote rojo; y vestía  chaqueta y pan* 
talón de paño oscuro á cuadros, usa do, cam iseta de algodón» 
gorra de seda, y calzaba botinas do mate con broches. J—5948 

GUIA (GRAN CANARIA)
D. Francisco Lorenzo Montesdeoca, Juez instructor de la  

ciudad de Guía, en Gran Canaria, y su partido:
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan  

Salvador Nieves y su hijo José Nieves Cabrera, vecinos de 
Autsnara, para que en el término de vein te días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín, oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten ea este Ju z
gado con objeto de rendir declaración indagatoria en causa  
que contra los m ism os y otros instruyo por hurto de efectos  
forestales en terrenos de la propiedad de D. Antonio de A r
mas y Jim énez.

Asim ism o requiero á las Autoridades civiles y m ilitares é 
individuos de la policía judicial practiquen diligencias en  
busca de los m ism os, y en caso de ser habidos sean rem itidos  
á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad d8 Guía de Gran Canaria á 10 de Sep tiem 
bre de 1 888—Francisco L oren zo .=P or mandado de S. S.* 
M&ximiano Suárez. J—5949HIJAR

D. Pedro Dom ingo y Rute, Juez de instrucción del partido 
de Híjar.

Por el presente y en virtud de providencia que tengo d ic 
tada cito, llamo y emplazo por térm ino de diez días, á contar 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficwl do es tu provincia, á Joaquín Blesa Milián, de 
treinta años de edad, natural y vecino de Allora, viudo, jor
nalero, sin instrucción, procesado anteriorm ente, de estatura  
alta, pelo negro, ojos «zules, nariz y boca regulares, color 
gano, que viste pañuelo de seda color morado á listas b lancas  
formando cuadros, á la cabeza, cam isa blanca, blusa de a lgo
dón á cuadros azules y blancos, faja morada de lana, panta
lón de algodón á cuadros negros y blancos y alpargatas m i-  
ñoneras, para que dentro de dicho térm ino se presente en  
este Juzgado á diligencias de justicia en la causa que se le s i
gue sobre hurto de dinero; apercibido que de no verificarlo le  
parará el perjuicio que haya lugar.

Al m ism o tiem po encargo á todas las Autoridades c iv iles  
y militares que tuvieran conocim iento del paradero del m is
mo procedan á su comparecencia en estos estrados con el fin  
indicado.

Dado en Híjar á 24 da Septiembre de 1888.=Pedro D o
m in g o .= D e  su tr ie n , Joaquín D om ingo. J—5950

LAREDO
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de primera instancia del 

partido de Laredo.
Por el prever;fe hago saber que en los autos sobre ju icio  

ejecutivo promovido? ante este Juzgado por el Procurador 
D. D o m in goR  uz B avo á nombre de Doña Rudusinda A lb o  
Madraza, vecina de Bao.tender, contra los herederos de Den  
Carlos Alvarez Cavada, vecino que fué de la villa de Oolin- 
dres, sobre reclamación de 10.000 pesetas, m as los intereses  
vencidos, importantes 1,750 pesetas, se ha dictado sentencia  
que fué publicada en el m ism o día de su fecha, cayo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.— En la villa  de Laredo á 1.° de Agosto de 1888, 
el Sr. D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de primera instancia  
de este partido, habiendo v i  to esto* autos ejecutivos, prom o
vidos por el Procurador D. Dom ingo Raíz Brava en repre
sentación de Doña Rudesmda Albo Madrazo, propietaria y 
vecina de Santander, defendida por el Licenciado D. A rsenio  
Lazbal, contra Doña Dolores, Doña Valeriana, D. Manuel y  
D. Mariano Alvarez Salcines; contra Doña Josefa Sal cines 
Suárez en representación de sus hijos Doña Angela, D. Car
los y D. José Alvarez Salcines, m enores de edad, y contra 
D. Rafael Colas, como m arido y representante legal de su es
posa Doña Aquilina Alvarez Salcines, en concepto de herede
ros de su finado padre D. Carlos Alvarez Cavada, vecino que 
fué de la villa de Coli adres, propietario, sobre pago de 10.000  
pesetas, mas ios intereses vencidos, importantes 1.750 pesetas, 
procedentes de un contrato de préstamo m utuo, representa
dos dichos demandados en virtud de su incom parecencia por 
los estrados del Juzgado;

Fallo que debo mandar y  m ando seguir la ejecución ade
lante contra Doña Dolores, Doña Valeriana, D. Manuel j  
D. Mariano Alvarez Salcines; contra Doña Josefa Salcines 
Suárez en representación de sus hijos menores de edad Dona 
Angela, D . Carlos y  D. José Alvarez Salcines, y  contra Don 
Rafael Colas, como marido y representante legal de Doña  
Aquilina Alvarez Salcines, en coacepto de herederos de su  
finado padre D. Carlos Alvarez Cavada, hasta hacer cum pli
do pago á Doña Rudesinda Albo Madrazo de las 10.000 pese* 
tas, intereses vencidos, importantes 1.750 pesetas, y los que 
uenzan hasta su completo pago, haciéndose trance y  rem ate 
en los bienes embargados para ello y  para las costas causa
das y  que se causen, ien las que se condena á los ejecutados*

A sí por esta mi sentencia, definitivam ente juzgando, lo  
pronuncio, mando y  fírm o.=D iom sio Calvo.»

Lo que se hace público por el presente edicto, según lo  
dispuesto en el art. 769 de la ley de Enjuiciam iento civil, para 
que llegue á conocimiento de los demandados, que han sid o  
declarados en rebeldía, y  les sirva de notificación.

Dado en Laredo á 2 de A gosto de 1 8 8 8 .= Dionisio C a lv o .s  
Por su mandado, Zacarías Díaz Romeral. X—509
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NOTICIAS OFICIALES
L a Inocencia.

SOCIEDAD  ESPECIAL MINERA

Habiéndose requerido por segunda vez á los señores so
cios D. Cristóbal Rodríguez Ripoll y Doña Agueda Yorca 
Jordán, de conformidad con lo que dispone el reglamento por 
que se rige esta Sociedad y la ley de Sociedades mineras, para 
que abonen al tesorero de la expresada Sociedad, Sr. D. José 
Acosta y Velasco, los dividendos pasivos repartidos números 
1, 2, 3 y 4, de á 50, 25, 125 y 125 pesetas ñor acción respecti
vamente, y no habiéndose podido requerir de la misma ma
nera á Jos Sres. D . Jacinto Fernández, D. Joaquín López 
Fernández, Doña María Francisca López Fernández, herede
ros de D. Juan Manuel y Doña Encarnación Almendro, por 
carecer dichos señores de representante legal en ésta, faltan
do á lo establecido en el reglamento de la Sociedad, se p u 
blica este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  en curo o lí miento del art. 21 de la expre
sada ley de 6 de Julio de 1859, para que, llegando á conoci
miento de todos los señores socios citados, puedan hacer efec
tivos Jos referidos dividendos.

Linares 28 de Septiembre de 1888. = P o r  acuerdo de la 
J u n ta  de gobierno, el Presidente, J. Ruao.o.=El Secretario, 
José Castillo. ^

C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o c a r r i l e s  e c o n ó m ic o s  
d e  V i l l e n a  a  A l c o y ,  á  Y e c la  y  A l c u d ia  d e  C r e s p i n s

Tarificado en el día de hoy, de conformidad con el anun 
cio oportunamente publicado, el sorteo público para^ la am or
tización de trece obligaciones de esta Compañía, al 3 por 100, 
correspondientes al trim estre de 1.° de Octubre próximo, han 
resultado favorecidas las obligaciones señaladas con los s i
guientes números: 2417, 2693, 6037, 10101, 11467, 12688, 
14447, 16570, 21409, 22509; 23524, 24706, 27045.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores inte
resados.

Barcelona 29 de Septiembre de 1888.—Por acuerdo del 
Consejo de Administración, el Secretario, Joaquín F iter.
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B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 3 de Octubre de 1888, comparada con 
la del día anterior.

c a m b io  a l  c o n t a d o

FONDOS PÚBLICOS  ■  -■ -
Día 2. Día 3.

Deuda perpetua al 4 por 100 in terior. 74*40 74*45-35-40
á p lm o .  75*30 74*45-40-55-50

fin cor. fir., 
cambio m. 74*475 

75*50-40-30 
fin cor. fir.,
0*50 primas. 

pegúenos. 74*40 74*50-45-35-40
Idem id. al 4 por 100 ex te rio r  ..........  76‘10 »

pegúenos. ' 76*40 76*60-40
Idem amortizable al 4 por 100..........  » 88*05-88 0x0-57*90

no publicado. SS*05 »
pequeños. 88*25 88*10-88 0(0-88*10

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886. 102*25 102*35-40-30
Banco Hipotecario de España. — Cédulas!

al 6 por 1 0 0 .     f 104*50 105 0(0
Idem id.—Idem al 5 por 100........................... 1 » ( ’ 104*35
Acciones del Banco de España j 417 0(0 j 417 0(0
Idem de la Compañía a rrendataria  de ta-j |

bacas (carpetas provisionales) 1 112 0(01 H2 0(0-111*75
|  j 1120(0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

DAÑO BENEFICIO  DAÑO B EN EFIC IO

A lbacete..* .. < 0*2-5 ¡ >* Logroño  0*25 »
A lc o y » .. . . . . .1 0*15 » Lorca . . . .  0*65 »
A lic a n te ... ..  0*20 » L u g o .. .   0*25 »
A lm ería ..... .  0*25 » Málaga  0*20 »
Avila . 0*35 » | Murcia    0*25 »
Badajoz.. . . . .  0*25 » O rense. . . . . .  0*35 »
B arcelona.... 0*15 » O v ie d o .... . . .  0*25 »
JSéjar— ........  0*25 » ' Falencia   0*25 »
B i lb a o .. . . . . .  0*15 » P .a Mallorca. 0-25 »
B u r g o s . . . . . .  0*25 » P a m p lo n a ... 0*25 »
Cáceres  0*40 » Pontevedra, . 0*25 »
C á d iz . . . . . . . .  0*15 » Reas....................  0*15 »
Cartagena. . .  0*15 » Salam anca... 0*25 »
Castellón. . . .  0*35 » S. Sebastián. 0*15 »
Ciudad Real., 0*25 » Santander;... 0*15 w
C ó rd o b a .... .  0*25 » ' Sta. CruzTfe. I »
Coruña  0*25 » Santiago  0*15 »
C u e n c a .. . . . .  I » Segovia, . . . .  0*25 »
Ferro l    0*25 » Sev illa . . . . . .  0*20 »
G e r o n a . . . . . .  0*25 » Soria ........... 0*75 »
Gijón..............  0*25 » ¡ Tal.1 de la IIP 0*65 »
G ra n a d a .. . . .  0*25 » j Tarragona»..  0*25 »
Ociad al ajar a.. 0*35 » Teruel   0*25 »
K aro............. .. 0‘25 » T o le d o .. .. . . .  0*25 *»
H u e lv a .  0*25 >» Tu déla  0*60 *
Huesca  0*25 » Valencia. . . .  0*15 »
Ja é n ...............  0*25 » Valladolid. . .  (P25 »»
Jerez Front.L 0*15 ** Vigo..................... 0*15 »
León.  ........  0*40 » V itoria  0*25 »
L é r i d a . . . . . . .  0*15 » j Zamora   0*40 »
L inares  0*20 » j Zaragoza. . . .  0*15 »

B o ls a »  e x t r a n j e r a s .
PARÍS 2 DE OCTUBRE DE 1888

/ Deuda perpetua al 4 por 100 e x te rio r .. .  á 75*90
l Idem id. id. in terior...................................á »

Fondos espa-) ídem amortizable al 2 por 100.   á »
ñoles................. i 3 por 100 exterior...................  á »

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á »
Obligaciones de Cuba............................  á 509*00

Fondos fr a n -  j 3 por 100................ ........................  á 82*75
eeses.............. ( 4 1(2 por 100.  ......................................  á 105*40

Consolidados ingleses  .............. ............á 96 1(2

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p l a z a s  e x t r a n j e r a s ,
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*82 pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 25*80 id.
Idem, á 60 días vista, id. id., 25*63 id.
Idem, á 90 días fecha, id. id., 25*56 id.
París, á la  vista, francos, beneficio al papel, 1‘55.
Idem, á ocho días vista, id. id., 1*50.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Octubre de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

d e l  -   --

barómetro TBRMÓMBTBO DIRECCION ESTADO 
HORAS reducida "

á 0o y en Humede- y clase del viento, del cielo,
milímetros Seco. cido.

6 m añana. . 696*33 13*1 12*3 S O .... Brisa.. Cubierto.
9 m añana... 698*92 13*6 10*0 NO.. . Viento Idem.

12 del dia. . .  699*63 16*8 11*5 SO-B.a fte. Nuboso.
3 de la tarde. 699*94 18*3 13*2 OSO... Brisa .) Idem.
6 de la tarde. 700*51 13*2 10*3 SO_Idem. . Idem.
9 de lan o ch e  701*30 12*2 9*4 SO .. . .  Id. fte. Casi desp.®

Tem peratura máxima del aire, á la sombra. . . . . . . . . .  . 19*3
Idem m ínim a........................................................................... 12*6

Diferencia............................................................... 6*7
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la t ie rra , 27*0
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l.......................... 52' 8

Diferencia...............................................................  29*8
Tem perura máxima á cielo descubierto, junto á la

tie rra  vegetal ó laborable   . .  29(2
Idem mínima, id .....................................................................  10*8

Diferencia..............................................................  18*4
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilóm etros)........................................................................   483
Oscilación barométrica, id. (milímetros)...............   5*5
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.......................................................................... — 5*7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 17*5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
3 de Octubre de 1888.

Altura Diree-barométrica Tempera- Fuerza
á 0o tura cidn Estado Estado

LOCALIDADES V al nivel en grados . . del
del mar en centesi- del cielo, de la mar.,
milímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián. 755*1 13*6 O. . . .  Viento. C ubierto .. »
Bilbao  754*9 13*6 N O ... Brisa.. C asicub.0. »
Oviedo  753*4 12*6 N O ... Viento. L lu v ia .. ..  »
Coruña(7 h.) 757*4 12*2 NNO.. Calma. Idem. . . . .  A gitada
S an tiag o .... 756*6 13*6 » Idem .. Casicub.®. »
O rense  758*1 14*5 N O ... Idem .. Id. desp.°. »
Pontevedra.. 757*7 16‘S N O .. .  B risa.. Nuboso. . .  »
Vigo   757*9 13*6 N E ...  Idem .. C ubierto .. Tranq.®

Oporto  758*2 14*0 N . . . .  Viento. Despejado. Idem.
Lisboa (8 h.) 756*4 15*2 N. . . .  Brisa. . Alg. nubes G.oleaje
Cáceres  758*0 14*5 O . . . .  Viento. Despejado. »
Badajoz  753*2 18*0 N O ... Calma. Idem   »

S .Fern .(7h .) 757*2 18*9 O . . . .  Idem .. Brum oso.. Agitada
Sevilla .........
Málaga.........
G ra n a d a ... .  759*0 16*6 S E . . .  Id em .. L lu v ia .. ..  »

A lica n te ....  755*9 25*0 S O .. .  B risa.. N u b o so ... Tranq.®
M u r c ia . . . . .  755*3 21*8 O . . . .  Calma. C ubierto .. »
Valencia  753*9 24*0 » B risa.. N u b o so ... »
Palm a  754*1 25*1 S O .. .  Idem .. C ubierto .. G.oleaje
Barcelona... ?52‘6 23*2 OSO.. V.° fte. Idem. . . . .  Idem.

T eruel  751*7 14*4 S O .. .  Viento. Idem  »
Z a ra g o za ... 752*3 15*7 N O ... Idem .. Idem  »
Soria  754*1 11*6 SO .... B risa.. I d e m . . . . .  »
Burgos  757*0 9*4 N . . . .  Calma. N u b o so ... *
León.............  754*0 9*0 NNO.- Brisa.. Idem   »
V alladolid .. 757*7 12*0 N 'ñ . .  Viento. Idem   »
Salam anca.. 755*2 11*1 ON O. Idem .. Despejado. »
Segovia  756*7 8*0 SE. . .  B risa.. C ubierto .. »

M adrid  755*0 13*6 NO. . .  Viento. Idem   »
Escorial  757*2 11*0 O  Id. fte. Nuboso. . .  »
Ciudad Real. 755*8 15*6 O. . . .  Viento. C ubierto .. »
A lb ace te .... 755*8 14*9 » Idem .. L lu v ia .. . .  »

París   749*9 4*0 SE. . .  Calma. Nuboso. . .  »
G ris-N ez .... 746*3 8*4 S O .. .  B risa.. C ubierto .. »
St. Mathieu. 748*0 8*3 N O ... Idem .. Idem   »
Isla d ‘A ix.. .  751*7 10*6 SE. . .  Id. fte. Nuboso. . .  »
B iarritz. . . .  751*5 13;0 N O ... Calma. L luvia____ >»
Ciermont. . .  751*0 8*6 N . . . .  Idem .. C ubierto .. »
Perpiñán. . .  748*3 15*1 O. . . .  Idem .. Idem   »
Sicie.............  749*5 19*0 OSO.. Viento. Brum oso.. »
Niza..............  751*1 19*1 O. . . .  Calma. Cubierto. . »

Roma  756*2 21*6 S  V-° fte. M. nuboso. »
Nápoles  759*5 25*2 S B risa.. Despejado. »
P alerm o .. . .  759*2 31*9 SSO.. V.° fte. Nuboso. »
M alta  761*9 25*0 S .  . . .  B risa.. Despejado. »

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g ra fo s .
S e g ú n  d a to s  re c ib id o s  de  la s  c a p ita le s , q u e  no  p u d ie ro n  s e r  

in c lu id o s  en  el p a r te  a n te r io r , a n te a y e r  llov ió  e n  B ad ajo z , 
H u e lv a , S eg o v ia . S a n ta n d e r , H u e sc a , P a m p lo n a , L o g ro ñ o , 
L é rid a , C o ru ñ a , L u g o , P o n te v e d ra  y Ja é n ; y  s e g ú n  lo s  re c ib i
dos h a s ta  la s  once  de la  n o ch e  d e  ay er, h a  llov ido  e n  V ito r ia , 
A lb ace te , A v ila , C ád iz , C órdoba , G u a d a la ja ra , G ra n a d a , J a é n , 
L ogroño , L eó n , M álaga, P a m p lo n a , S an  S e b a s tiá n , S e g o v ia , 
T eru e l, C áceres y L u g o .

F a lta n  d a to s  de A lm e ría , C iu d ad  R eal, H u e lv a ,  O viedo, 
S e v illa , Toledo, T enerife  y P a lm a .

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas ei kilogramo.
Garbanzos de 0*65 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.

Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*8 á 0*10 pesetks el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*12 á 0 20 pesetas el kilogramo*
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca~ 

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Beses degolladas.

Número.

Vacas...............................    290
C arn eros.................................................... 467
Idem lechales......................    »
Terneras............................    126
O v e ja s .... ....................................................  38

T o t a l ................................  921

Su peso en kilogramos  61.568

Precios á los tablajeros.

Vaca, de 0£90 á 0*98 peseta el kilogramo.
Carnero, 0*98 a 1*02 pesetas el kilogramo.
Oveja, de 0*90 á 0*93 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y Arbitrios? resultan ser los productos recaudados en esta capi* 
tal en el dia de ayer los siguientes.

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo  ..........................   2.114*96
Segovia..................................    901*99
Norte........................    9.098*96
B ilbao . ..............   1.279*87
Aragón..............................................  1.373*81
Valencia............................................  2.681*18
Mediodía...........................................  24.17495
Ciudad Real.....................................  3.786*10
Imperial............................................  680*06
Arganda............................................  350 96
Correos.. ..................... ............ 340 27
Matadero de vacas     ......... 17.299*57

T o t a l ................................ 64.08268

Madrid 3 de Octubre de 1888.—El Alcalde.

Forman parte de este  número de la  G a c e t a  la segun da  
hoja del pliego 12, pliego 13 y  prim era hoja del Í 4  de la s  
sentencias del Tribunal Supremo, Sala tercera, corres
pondientes a i tomo II.

AN U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1888.—Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.......................  30
Segunda ídem ....................  15
Tercera ídem........................  12‘50

Los anuncios y reclamaciones se reciben 
en la Administración de la G a c e t a  d e  M a 

d r id  (piso entresuelo del Ministerio de la Go
bernación), de doce á cuatro de la tarde, to
dos los días, menos los festivos

En la misma oficina se hallan de venta 
los ejemplares de esta publicación oficial.

m i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  Y JUSTICIA.— COLECCION
111 legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores ei tomo 137 de Decretos, segundo semestre 
de 1886. —1

SANTO DEL DIA

San Francisco de Asís, fundador. 

Ouarenta Horas en la V. O. T. de San Francisco.

ESPECTACULOS

COMEDIA— A las ocho y media.—  Turno 3.° — Mar
cela.—Cuidadito con los hombres, ó el merendero de la Pepa.

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las ocho y m e
dia.—Los baturros.—La cruz blanca.— Detalles para la Mst0m 
ria.— Certamen nacional.

MARTIN.—A las ocho y media.—¡Al pozo!—Las plagas de 
Madrid.— Ya somos tres.— Un gatito de Madrid.


